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l i m o . Sr.: 

No deja de ser altamente interesante e ins
tructivo, el conocimiento del origen de nuestra 
Diputación provincial, y sin perjuicio de consig
nar, en otras M E M O R I A S , lo referente a algu
nas sesiones que merezcan ser resaltadas, refleja
remos ahora lo sucedido el Í 9 de j u l i o de 1813, 
fecha del nombramiento o elección de Diputados 
provinciales, de acuerdo con el art. 328 de la 
Constitución de la Monarquía . 

E l acta correspondiente dice así: 
«En la Ciudad de León a diez y nueve días 

del Mes de Junio de m i l ochoz.to* trece, juntos en 
la Sala Consistorial los mismos S. S. Presidente 
y Electores de Partido que concurrieron a las 
elecciones de Diputados a Cortes en el día de 
ayer, se procedió a nombrar por el mismo orden 
con que se egecutó la elección de Diputados, D i 
putados para la Provincial, según que así lo dis-
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pone el art. 328, de la Constitución de la Mo
narquía : y habiendo dado principio a la primera 
votación salió electo con siete votos el Liado D.n 
Román Rodríguez de Vegas del Condado y tu-
bieron en esta votación un voto d.n Gabriel Alon
so Canónigo de esta S.ta Ig,a Catedral, y otro el 
Sor Cura Parr.co de Vegamián; fué publicada por 
el Sor. Presidente—Se paso a la segunda vota
ción y salió electo con todos los votos d.n Andrés 
Arias vecino de Sahagun; se publicó corno la an
terior-Se procedió a la tercera votación y salió 
electo por cinco votos d.n Narciso Gómez vecino 
de Villanueva del Campo, con dos el Sor. d.n 
José Escobar de esta Ciudad, uno d.n Pedro Ra
banal de Fillamajian, y otro d.n Patricio Alva-
rez Campillo; fué publicada - Se continuo el acto 
pasando a la quarta votación y resulto electo con 
siete votos el Dr. iglesias Cura Parr.co en la Ca
brera, tubo un voto el S.or Rector de la Villa de 
Ponferrada, y otro d.n Cristóbal S.n Juan vecino 
de la villa de los /lar/ ios, se publico - En la pro
pia conformidad se pasó a la quinta votación y 
salió electo con todos los votos d.n Jul ián Recares 
vecino de Ali ja de los Melones; se notor ió .—En 
la sexta resulto electo con todos los votos el 
Dr . D.n Felipe Cu and a Canónigo de la Colegia
ta de Villafranca en el Vierzo; se publico—Se 



— 5 — 

paso a la séptima y ultima votación de propieta
rios para la Diputación Provincial y salió electo 
por seis votos d.n Patricio Alvarez Campillo, 
Cura Parr.co de Piedrafita, tubo en ella dos votos 
d.n Agustín Gómez de Oral lo. y uno d.n José 
Escobar Quadrillero vecino de esta Ciudad; fué 
notariada- En seguida se procedió ala. votación 
y nombramiento de tres suplentes para la Dipu
tación Provincial, y en ha primera salió electo 
con odio votos el Sor. d.n Juan Antonio Mart í 
nez Cura Parr.co de S.ta Marina del Rey, y tubo 
en ella un voto d.n Pedro Salazar vecino de As-
torga; publ icóse-Pasóse a la segunda votación 
de suplente y regulados los votos resulto electo 
por haber concurrido cinco en el Dr . d.n José 
Asturias Canónigo de Villa/.ca teniendo en esta 
votación quatro votos d.n Agustín Martínez Bo
cha vecino de Santerbás; fué notariada al Publi
co esta votación - Se procedió a la tercera y últi
ma votación de Suplentes y hecha la regulación 
de votos no resulto elección por haber tenido 
quatro votos d.n Antonio Val caree vecino de Vi-
ilafranca, d.n Juan Antonio Raposo dos, d.n Ma
tías Castañon uno d.n Bonifacio Muñiz Cura 
Parr.co de VUlafrades uno, y d.a Manuel Santia
go Cuebas otro por lo que se procedió a votar 
entre los dos que reunieron mayor num.0 de vo-
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tos que lo fueron d." Juan Antonio Raposo y 
d.n Antonio Vaícarce. Y habiendo resultado em
patada la votación por haber tenido quatro botos 
cada uno, según ta regulación en la que sehallo 
que un Elector habia casadosu boto, se procedió 
la suerte después de haber sido publicada, la vo
tación anteced.te, y recayo en D.n Juan Antonio 
Raposo vecino de Quintanilla en Cabrera; tú q.c 
también sepublicó. Con lo que se declaro con
cluido el acto de las elecciones de vocales para 
la Diputación Provincial en el presente año 
y se disolvió la Junta Electoral, difiriendo 
para las quatro de la tarde de este dia el tras
ladarse a la S.ta Ig.a Catedral a cantar el Te 
Deum, como lo dispone el artículo 58, de la 
Constitución de la Monarquía , en atención a que 
se concluyo la votación a una hora poco a pro
posito para, que a tan Santa diligencia concurrie
se el Publico- Llego la hora señalada y se tras
ladaron los S. S. Presidente y Electores con el 
Il tmo. Sor. Obispo de Astorga y d.n Bernardo 
Escobar vecino de esta Ciudad electos Diputados 
a Cortes, y el Liz.do d.n Román Rodríguez de 
Vegas del Condado para la Diputación de Pro
vincia, a la S.ta Ig.a Catedral donde se cantó un 
solemne Te Deum; y para que lodo conste y obre 
los efectos convenientes, extendí yo el infrascripto 



Secretario la Presente acta que firman los S.S. Pre
s i d í y Electores en el citado día diez y nnebe de 
Junio de este año de M i l ochoz.tos trece—José M.a 
Cien fuegos—Manuel Vicente Obispo de Astorga— 
Felipe González de Montes—Miguel Mañueco— 
Genadio ¡SIuñez—Francisco Alvarez—Antonio Fer
nandez—Dr. D.n Miguel Rodríguez Fidalgo— 
Pascual Lamparero—Rodrigo Alonso Florez. Se
cretario—, Es copia. Cienfuegos—rubricado » 

Transcrita está ya el acta de una sesión, que 
podemos llamar histórica, que se presta a diversos 
comentarios. Tan sólo añadiremos, que no hay 
duda que la Excma. Diputación provincial y pro
vincia leonesa ha de caminar rápidamente, en la 
España de Franco, a la prosperidad, basada en 
los ideales de Patria y Religión. 





L A B O R DE S E C R E T A R I A 

Como expedientes más importantes se tramita
ron los siguientes: 

Nombrar Auxiliar Administrativo segundo en 
virtud de oposición a D. Aurelio Villán Cantero. 

Aceptar la renuncia de Matrona interina de la 
Residencia de León (Departamento de Maternidad) 
a doña Lucía Robles Gómez y nombrar para sus
tituirla con igual carácter a doña Socorro Campos 
Lorín. 

Nombrar en virtud de concurso examen de ap
titud Maestro Sastre de la Residencia de Niños de 
esta ciudad, a D. José de la Huerga Olivera. 

Nombrar Comadrona interina de la Casa de 
Maternidad a doña María Angeles Mendoza. 

Nombrar en virtud de concurso examen de ap
titud Capataz de la carretera provincial, a D. Anto
nio González Lastra. 

Nombrar Oficiales Segundos de la Corporación 
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en virtud de oposición a D. Aurelio Villán Cante
ro, D. Eduardo Garda Llórente y D. Marcos Te-
jerina Suero. 

Idem Ordenanza de ía Corporación por con
curso a D. José del Pozo Espinel. 

Idem Caminero interino de la carretera provin
cial a D. Félix Carnero Fernández. 

Ratificar el nombramiento hecho por la Presi
dencia de Ingeniero Encargado interino de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales a favor de don 
Angel Melón Martínez. 

Conceder a D. Justo Vega Fernández, Médico 
Director de la Residencia provincial de Niños de 
León, ía excedencia voluntaria por tiempo no infe
rior a un año, m superior a diez, agradeciéndole 
los servicios prestados y felicitándole por haber si
do designado Médico Jefe de los servicios de Pe
diatría y Subdirector del Instituto «Fray Bernardi-
no Alvarez», para niños oligofrénicos, designando 
accidentalmente para desempeñar la plaza a doña 
Antonia Casado Lobato. 

Conceder la excedencia voluntaria por tiempo 
no superior a un año al Auxiliar administrativo don 
Honorario Diez Oarcía. 

Idem por plazo no inferior a un año, ni supe
rior a diez, al Ingeniero Encargado de la Sección 
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ele Vías y Obras provinciales, D. José Nüñez Fa~ 

goaga. 
Aceptar Ui renuncia de su cargo al Ordenanza 

de la Corporación, D. Benjamín Ovalle. 
Conceder la jubilación voluntaria al Jefe de 

Negociado D. Antonio Selva del Pozo, Interventor 
accidental, lamentar la marcha de tan excelente 
funcionario y agradecer su ofrecimiento hasta tanto 
sea nombrado titular, interino o en propiedad. 

Hacer constar un voto de gracias al Sr. D. An
tonio Selva del Pozo, por su actuación como Inter
ventor de fondos accidental. 

Jubilar de oficio al Músico excedente de la su
primida Banda provincial D. José Fernández Pi
li eiro. 

Conceder al Auxiliar administrativo D. Pedro 
Astiárraga, la excedencia voluntaria por tiempo no 
inferior a un año ni superior a diez. 

Quedar enterada del nombramiento hecho pol
la Dirección General de Administración Local, de 
Interventor de fondos de esta Corporación, a favor 
de D, Alberto Diez Navarro, felicitar al interesado 
por la designación y comun-icar la toma de posesión 
de dicho señor a la citada Dirección General. 

Que conste en acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento del Capataz de la carre
tera provincial D. Ensebio López Miranda. 
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Igualmente hacer constar en acta el profundo 
sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del Jefe de Negociado jubilado D. Julio Daura Ra
mos, dar el pésame a la familia y que se ponga en 
conocimiento de todos los funcionarios la semblan
za moral de este funcionario modelo. 

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Peón Cami
nero de la carretera provincial D. Gregorio Carne
ro, expresar el pésame a la familia y conceder a la 
viuda la pensión reglamentaria. 

Que conste en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del Caminero de San 
Miguel de Escalada D. Jerónimo Verduras, expre 
sar el pésa'me a la familia y conceder a su viuda la 
pensión reglamentaria. 

Hacer constar de igual modo el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del Médico 
Inspector de la Beneficencia provincial D. Fernan
do González Vélez y dar el pésame a la familia. 

Expresar el agradecimiento de la Corporación 
al Sr. Okonskí por el discurso pronunciado, en de
fensa de la inclusión de España en el programa de 
recuperación europea ante la Cámara de Repre
sentantes de Washington. 

Quedar enterada de los telegramas dirigidos 
por la Presidencia a los Excmos. Sres. Ministro y 
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Subsecretario de la Gobernación, agradeciendo el 
Decreto aprobación proyecto Casa Maternidad y 
del dirigido a la Diputación de Cádiz, con motivo 
del primer aniversario de la catástrofe ocurrida en 
aquella Ciudad. 

Quedar enterada del telegrama de felicitación 
al Excmo. y Rvdo. Sr. Obispo de Vitoria, Doctor 
Padre Carmelo Ballester, por su elevación al Arzo
bispado de Santiago, enviado por la Presidencia, 
así como de la contestación del mismo. 

Adherirse a la solicitud del Avuntamiento de 
la Capital para que se ascienda de categoría admi 
nistrativa a la Ciudad y que la Presidencia forme 
parte de la Comisión que ha de visitar al Excelen 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

Poner en vigor la plantilla del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia provincial, aprobada por el Mi 
nistro de la Gobernación y publicada en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia. 

Quedar enterada de la comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando es
crito del limo. Sr. Subsecretario de la Goberna
ción, autorizando a la Corporación para amortizar 
la plaza de Médico Inspector de la Beneficencia 
provincial. 

Crear la plaza de I nspector interno en la Resi 
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dencia provincial de Niños de León y solicitar la 
oportuna autorización de la Superioridad. 

Se acordó la reapertura y revisión del expe
diente del ex-Oíicial administrativo D. Nicolás Cé
sar, facultándose a la Presidencia para realizar la 
oportuna propuesta.. 

Redactar las bases del concurso oposición para 
la provisión de la plaza de Médico de la Residen
cia de Niños de León, con las modificaciones indi
cadas por la Dirección General de Sanidad, remi
tiéndolas nuevamente para su aprobación. 

Quedar enterada del telegrama de felicitación, 
dirigido por la Presidencia a S. E. el Jefe del Es
tado con motivo de su cumpleaños. 

Lamentar el traslado de la Residencia de León 
como Superiora a la de Segovia, de la Hermana 
Sor María Cornado. 

Lamentar la marcha de Sor Felisa Dueñas, de 
la Residencia de Niños de esta ciudad y felicitarla 
al propio tiempo por su designación para el nuevo 
cargo. 

Durante el año se han celebrado las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, que se reseñan a con
tinuación: 
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Enero, días 10 y 24, ordinaria. 
Febrero, días 7 y 21, idem. 
Marzo, días 13, 18 y 27, idem. 
Abril, 10 y 24, idem. 
Abril, 20, extraordinaria. 
Mayo, días 8 y 22, ordinaria. 
Jumo, días 5 y 26, idem. 
Julio, días 10 y 30, idem. 
Julio, día 30, extraordinaria. 
Agosto, día 28, ordinaria. 
Septiembre, días 11 y 25, ordinaria, 
Octubre, días 9 y 23, idem. 
Noviembre, días 13 y 27, idem" 
Diciembre, días 11 y 21, idem. 

En el Negosiado de GOBERNACION, se 
tramitaron los siguientes: 
Documentos del Registro Gene

ral (entradas). . . . 4.231 
Idem idem (salida). . . . 2.894 
Idem registrados de entrada en 

el Negociado de Gobernación 699 
El número de asuntos ingresados en el Nego

ciado de INTERESES GENERALES Y CO
M U N I C A C I O N E S , según el Registro, en el año 
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de 1948, fué el de 697, de los cuales 112 consti
tuyeron nuevos expedientes en la sección de «In
tereses Generales» y 25 en la de «Vías y Obras». 
El resto de los asuntos despachados hasta el expre
sado número de 697, se refiere o bien a inciden
cias de los expedientes citados, o de los de años 
anteriores en curso de tramitación. 

Se destacan a continuación los expedientes de 
mayor relieve: 

Relativo a la solicitud del limo. Sr. Director 
General de Administración Local de un informe de 
cuanto se estime de interés respecto de las Casas 
Consistoriales de importancia artística o histórica 
que existan en la provincia. 

Idem a la instancia que remite la Jefatura del 
Distrito Forestal de León de D. Andrés Corsino 
Friera, solicitando concesión de una parcela de 
4.000 metros en el lugar «La Campanilla», del 
Monte n.0 716, en término de Rodiezmo. 

Otro sobre escrito que dirige la Excma. Dipu
tación de Sevilla acerca del Decreto de 17 de Oc
tubre de 1947, que dispone la creación del servi
cio de carnes, cueros y derivados, interesando ad
hesión escrito Junta de Fomento Pecuario de Sevi
lla que transcribe. 

Idem relativo a la solicitud del Arquitecto Pro
vincial de 10.000 kg. de cemento Portland para 
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aquellos trabajos que por sus características espe
ciales y de poca importancia no requieran redac
ción de proyecto. 

Otro sobre solicitud por el Sr. Jefe de la Ofi
cina de Información del Turismo en esta Capital, a 
fin de que se libre la cantidad de 2.500 pesetas 
consignadas en el Presupuesto provincial para ma
terial de la citada oficina. 

Idem en solicitud de ayuda económica por la 
Junta provincial de Fomento Pecuario, para el 
proyecto de construcción de baños antiparasitarios 
para evitar enfermedades que tantos daños causan 
en la Ganadería Lanar. 

Otro relativo a la solicitud, por el Jefe de los 
Servicios de Regulación económica de la Secreta
ría General y Técnica, de nota de necesidades de 
camiones de esta Corporación con el fin de reali
zar el reparto de citados vehículos entre las Cor
poraciones existentes de distintas procedencias en 
los servicios Je regulación ya citados. 

Idem relativo al pasadizo situado entre las 
calles de Santa Nonia y la carretera de la Inde-
pendenda, en el lugar denominado «Puerta de la 
Reina». 

Idem relativo a la inscripción de la Corpora
ción como Congresista en el Congreso de Electri
ficación rural de Madrid. 
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Otro sobre solicitud por [el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de esta ciudad del líquido imponible 
con que está gravada la Residencia provincial de 
León. 

Idem relativo a lo interesado por el Sr. Alcal
de del Ayuntamiento de Urdíales del Páramo 
sobre informe del Arquitecto provincial referente 
a la declaración ruinosa de una casa propiedad de 
D. Leonardo Fartuco Sastre, vecino de Mansilla. 

Idem idem a la remisión por la Delegación 
provincial de Sindicatos, del cuestionario de pre
guntas a la que se ha de contestar en relación con 
la recopilación y unos datos estadísticos sobre 
obras de carácter público proyectadas, presupues
tadas, subastadas o en ejecución en esta provincia. 

El Abogado del Estado solícita relación de las 
subastas, concesiones y suministros concertados 
durante el pasado año de 1947. 

Expediente relativo a lo interesado por el Te
niente General, Presidente del Consejo Superior 
Geográfico, referente a la existencia en esta Cor
poración de planos originales levantados por el 
personal de esta Corporación, o que, procedentes 
de otras entidades se encuentren archivados en 
este Centro. 

El Director de la Estación Regional Pecuaria 
de León, transcribe oficio del Director General de 
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Ganadería, interesando sea desalojado el local que 
esta Diputación ocupa con maquinaria de su pro
piedad, el cual al hacer la cesión de los terrenos 
se le dejó por no ser necesario en aquella época. 

Expediente relativo a la comunicación del 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación sobre aprobación del proyecto para la 
terminación de un edificio destinado a la casa de 
Maternidad en León por un total importe de 
2.188.898,48 pesetas. 

Otro relativo a lo interesado por el Excelentí
simo Ayuntamiento de León sobre cooperación en 
las oportunas gestiones con el Ministerio de Obras 
Públicas para la rápida ejecución de las obras del 
pantano de Torio. 

Sobre presupuesto de la Compañía Telefónica 
Nacional de España para la sustitución de la cen
tralilla actual por otra con capacidad para 30 telé-
fonos apliable a 50. 

Fueron concedidos: 
Una copa trofeo a la Federación Norte de 

Esquí para los Campeonatos del mes de Febrero. 
500 pesetas como subvención a la Editorial 

Católica, S. A., para la gran carrera internacional 
«Vuelta ciclista a España». 

Un trofeo para el Campeonato Regional Astur-
Leonés de tiro de plato en Lugones. 
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Copa trofeo a la Comisión de tiro al plato, de 
Riaño, para la competición en aquella villa, y un 
trofeo para el concurso de Aluches-Cistierna. 

Trofeo a la Federación Regional de Esgrima 
para el Campeonato Regional de 1948. 

1.000 pesetas con destino a la Caja del Pobre. 
En el apartado de VIAS y OBRAS, figuran 

los siguientes expedientes: 
Relativo a la concesión de una apisonadora a 

la Junta Administrativa de Castrocontrigo, con 
destino a un camino de acceso a un pinar de su 
propiedad. 

Sobre solicitud de subvención por la Junta 
Administrativa del pueblo de Veguellina para cons
truir una rampa que ponga en comunicación dicho 
pueblo con la carretera en construcción de Astor-
ga a Pandorado. 

Sobre pedido de 100 Tm, de cemento para las 
obras de reparación y conservación de caminos 
vecinales, a realizar por administración directa. 

Sobre acuerdo de la Comisión Gestora provin
cial interesando del Ministerio de Obras Públicas 
la reforma de los puentes provisionales situados 
en la porción de Asturias, de la carretera de Saha-
gún a las Arriondas, interesando al propio tiempo 
de la Jefatura de O. P. de Oviedo su colaboración 
en lo que se solicita. 
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Relativo a la remisión a la Jefatura de Obras 
Publicas del estado comprensivo de los ingresos 
y gastos y trabajos realizados durante el segundo 
semestre del pasado año de 1947, en el servicio de 
caminos vecinales. 

Sobre autorización a varias fábricas azucareras 
de esta provincia, para la instalación de básculas de 
pesar remolacha en las zonas de servidumbre de 
los caminos vecinales, bajo la conservación por 
parte de esta Excma. Diputación. 

Iniciado por Moción del Sr. Ponente de Ca-
minos en relación con la realización ríe obras en 
caminos vecinales certificadas fuera de plazo con 
la concesión de las prórrogas correspondientes. 

Para autorización al Ingeniero Director de 
«León Industrial», S. A., para la instalación de un 
nuevo centro de transformación de energía eléctri
ca en el barrio de El Egido. 

Relativo a la adquisición de un aparato Teo-
dolito-Taquímetro de urgente necesidad en la Sec
ción de Vías y Obras provinciales. 

Entre las obras ofrecidas a licitación y que en 
la actualidad se encuentran ejecutando por sus 
respectivos contratistas, figuran las siguientes: 

Subasta de las obras de construcción de un 
gallinero en la Huerta del Hospicio, sita en El 
Parque. 
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Idem, ídem, ídem, de Cochiqueras en la Huer
ta del Hospicio, sita en El Parque, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de 80.951,37 pese
tas, redactándose otro proyecto adicional por un 
importe total de 24.983,76 pesetas. 

Idem sobre subasta de las obras del C. V. de 
«Trobajo del Camino a San Andrés del Rabane-
do», por un presupuesto total de 150.150,28 pe
setas. 

Otra sobre subasta de reparación extraordina
ria del C. P. de «Valdevimbre a la carretera de 
Villacastín a Vigo a León», por un presupuesto 
total de 140.281,22 pesetas. 

Subasta de las obras del C. V. de «La dieta 
a Vega de Viejos (trozo entre Vega de Viejos y 
Quejo)», por un presupuesto total de 612.619,88 
pesetas, adjudicado por destajos de 200.000 pe
setas. 

Otra de las obras del «Puente sobre el río 
Porma», entre San Vicente y San Cipriano del 
Condado, por un importe total de 200.786,99 pe
setas. 

Concurso de destajos de 200.000 pesetas de 
las obras del C. V. de «Torrestío a la carretera de 
Puente Orugo a Puerto Ventana», núm. 6-13, por 
un presupuesto total de 405.193,76 pesetas. 

Subasta de las obras del «Puente sobre el río 
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Tuerto», entre Nistal y Valderrey, núm. C. 1-08, 
por un presupuesto total de 88.224,92 pesetas. 

Concurso de destajos de 100.000 pesetas de 
las obras de construcción del C. V. de «Castrocon-
trigo a Truchas» (trozo primero de Castrocontngo 
a Moría), por un presupuesto total de 276.382,49 
pesetas. 

Subasta de las obras de reparación y conver
sión en firme especial alquitranado de la carretera 
provincial de Puente de Villarente a Boñar, por 
un importe total de 2,143.469,36 pesetas. 

Idem de las obras de construcción del C. V. de 
«Pobladura del Bernesga al kilómetro 8 de la ca
rretera de León a Caboalles», núm. C. 1-13, por 
un importe total de 71.116,06 pesetas. 

Otra de las obras del C. V. de «Reliegos a la 
estación de Santas Martas», por un importe total 
de 247.047,35 pesetas. 

Concurso de destajos de 100.000 pesetas de 
las obras de reparación del C. V. de «León a La 
Bañeza», núm. A. kms. 2 al 11, por un importe 
total de 277.366,20 pesetas. 

Asimismo se celebraron las subastas de repa
ración extraordinaria del camino provincial de 
«El Egido», de la carretera de Adanero a Gijón 
a la de Villacaslín a Vigo a León, núm. 1-21^ 
travesía de León (Corredera), y Puente sobre el 
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río Tuerto en Villaobispo de Otero», núm. C. 1-05, 
que fueron declaradas desiertas por falta de lici-
tadores. 

La labor realizada en el Negociado de TU
TELA SOCIAL BENEFICA Y SANITARIA 
durante el año de 1948, ha sido la siguiente: 

Documentos registrados de entrada . 1.371 
Documentos registrados de salida. . 1.303 
Solicitudes de ingreso en los distintos Estable

cimientos: 
De Hospitales 
De Asilos 

e Huérfanos 

De Manicomio , 
De Sordomudos . 
De Leprosos . 
De Residencia provincial 
De Socorros de lactancia 
De Adopciones 
De Permiso y Dote . 
De realizar prácticas en Consultorios 

Médicos , 
De concesión de subvenciones sanitarias 
De prórroga de subvenciones sanitarias 
De Becas de Pintura . 
De Beca de Derecho 
De Beca de Comercio. 
De ingreso en Maternidad 

TOTAL. 

410 
40 
38 

8 
1 

16 
8 
5 
1 

3 
21 

2 
1 
2 
1 
1 

560 
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ESTANCIAS CAUSADAS: 
En los Hospitales 79.099 
En los Asilos : 104.335 
Fn los Manicomios . . . . 50.017 
En la Leprosería de S. Lázaro, en 

Santiago de Compostela . . 557 
En el Colegio de Sordomudos. . 6.815 

TOTAL. . . . 240.823 

NUMERO DE ACOGIDOS EN 31 DE 
DICIEMBRE: 

En las Residencias provinciales de 
Huéllanos. . . . . 

En los Hospitales. 
En los Asilos 
En los Manicomios. . 
En los restantes Establecimientos 

benéficos. ' . 
TOTAL . . 

926 
151 
285 
152 

54 
1.568 

IMPORTE DE LAS ESTAMCIAS CAUSADAS 
DURANTE EL AÑO: 

Hospital de San Antonio Abad. . 677.145,00 
Idem de Sahagún (La Providen

cia) 103.733,80 
Idem de San Juan Bautista, de 

Asíorga 30.652,00 
ídem de La Caridad, de Villa-

franca, . . . . . 8.073,00 
TOTAL. . 819.605,80 
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Manicomio de Valladolid. . . 280.828,00 
Idem de Conjo, en Santiago de 

Compostela . . . . 2.928,00 
Idem de San Juan de Dios, de 

Falencia 76.892,25 
Idem de San Luis, de Falencia . 27.956,00 
Idem de San José, en Ciempo-

zuelos 2.928,00 
TOTAL. . . 391 532/25 

Residencia Virgen del Camino 
(Asilo Municipal) . . . 130.400,00 

Asilo Ancianos Desamparados, 
# de León 188.901.00 

Asilo Ancianos Desamparados, 
de Astorga . . . . 152.552,00 

TOTAL . . 471.853,00 

Leprosería de San Lázaro, en 
Santiago de Compostela . 6.116,00 

Colegio Nacional de Ciegos, de 
Chamartín de la Rosa . . 1.250,00 

Colegio de Sordomudos, de Va
lencia. . . . . . 68.150,00 

Casa de Maternidad, de León . 463.325,00 
Residencia de Huérfanos, de 

León 1.469.290,84 
Idem ídemi de Astorga. . . 540.542,06 

TOTAL. . . 2.548.673,90 
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IMPORTE TOTAL D£ LO GAS 
TADO EN LOS SERVICIOS 
DE BENEFICENCIA. . . 4.131.651,95: 

46,21 p o r ciento del total presupuesto de gastos 
de esta Diputación. 

Durante el año, entre otros asuntos, se acordó 
lo siguiente: 

Que continúen disfrutando las becas los seño
res siguientes: 

En Seminarios, D. Máximo de Lucas Carrera. 
I ) . Valentín Trancón Fernández y D. Vicente 
Martínez García, 

En la Escuela del Magisterio, D.a M.a del Car
men Tascón Fernández. 

De Medicina, D. Luis Pérez Carreño. 
De Veterinaria, D. Félix Rejas García. 
Del Colegio Mayor Universitario de «San Isi

doro», T). Jesús Martínez Salas. 
D. «Alejandro Salazar», D. Delfín Sierra Váz

quez. 

Como nuevas becas se adjudicaron: 
Una de Pintura, a D, Modesto Llamas Gil. 
De Derecho, a D. José Diez Rodríguez. 



28 

La Gestora provincia! anunció un concurso 
para la distribución de 80.000 pesetas para obras 
diversas de carácter sanitario, entre los pueblos 
siguientes: 

Riaño 5.000 
Garande . . . . 4.000 
Villamañán . . . . 2.000 
Morcadas 4.000 
Trobajo del Cerecedo . 5.000 
Gallegüillos. . . . 4.000 
Garrafe. . . . . 5.000 
Cistierna . . . . 12.500 
Barniedo 6.000 
LaVecilla 10.000 
Escaro 4.000 
Grajal 3.500 
Aviados 4.000 
San Feliz de Torio . . 3.000 
Valdefuentes. . . . 3.000 
Vegaquemada. . . . 5.000 

Atención preferente de la España de Franco, 
ha sido procurar que todos los españoles tengan 
una vivienda higiénica y confortable, dentro de la 
categoría social de cada ciudadano. Por ello,, no 
podía quedar desatendida la vivienda para el Mé
dico rural. 



C a s a del M é d i c o , en Toral de los Guzmanes 





C a s a del M é d i c o de Carr izo de la Ribera, en c o n s t r u c c i ó n 
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La Diputación comprendiéndolo así, consignó 
una determinada cantidad para atender a estos 
casos que pudieran surgir en la provincia, dando 
ejemplo en el año 1948, con la subvención que 
acordó con destino a las casas del Médico en 
Toral de los Guzmanes y Carrizo de la Ribera, la 
primera terminada y la segunda en construcción. 

A la inauguración de la casa del Médico de 
Toral de los Guzmanes, asistieron las Autoridades 
provinciales y el ilustre Presidente del Colegio 
Nacional de Médicos, insigne leonés, D. Antonio 
Crespo. 





B E N E F I C E N C I A P R O V I N C I A L 

El pensar cuando tenemos una satisfacción 
propia en una desgracia ajena y cuando gozamos 
de bienestar en el malestar de muchos seres. El 
considerar que hay seres desgraciados y que con 
la misma facilidad que ellos lo son y nosotros fe-
?ices, pudiera haber sucedido y aun suceder todo 
lo contrario, es una materia de meditación que 
aplicada a la práctica, nos haría más compasivos 
y humanos; nos colocaría en situación de intensi-
íicar nuestros trabajos, nuestra influencia, nuestro 
apoyo económico en lo posible, en favor de esa 
gran serie de obras benéfico-sanitarias y sociales, 
en las que el cristianismo, su principal iniciador, 
ha dejado en ellas impresa su huella de amor y 
de redención. 

No puede negarse que todas las Corporacio
nes provinciales que se han sucedido, en mayor o 
menor grado, se han inspirado en tan sanos prin-



— 32 — 

cilios, cuando han tratado de resolver tan impor
tantes problemas, pero no pocas veces por causas 
ajenas a su voluntad, han salido defraudadas en 
sus generosos intentos. 

Díganlo si no la construcción de un nuevo 
Hospital, de una nueva Residencia de Huérfanos, 
de un Manicomio entre otros, que cuando ya se 
acercaban a su realización, surgían |las dificultades 
y los angustiosos problemas seguían en pie. 

Y no obstante, bien claras y terminantes están 
las prescripciones legales sobre el particular, ar
tículo 127 del Estatuto provincial que trata de las 
obligaciones mínimas de las Diputaciones provin
ciales en materia de Beneficencia, que han sido 
recogidas en la Base 42 de la Lev de 17 de Julio 
de 1945. 

Ello indica que el resolver estos problemas, no 
es solamente una cuestión de previsión social, de 
humanidad, sino un deber cada vez más urgente 
y apremiante, ya que en ello han de salir benefi
ciados no sólo los pobres, sino otras clases modes
tas que llevan una vida oculta llena de sacrificios 
y a los que es justo también atender. 

Acuerdos relacionados con estas cuestiones, 
durante el año han sido los siguientes: 

Aprobar propuesta de la Presidencia referente 
a acuerdos tomados por el Patronato del Monte 
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de Pieddd y Caja de Ahorros de León, acerca de 
la construcción de un Hospital provincial en tér
mino de Puente Castro. 

Aprobar las líneas generales del concurso de 
proyectos para la construcción del Hospital citado, 
así como los premios a adjudicar, facultándose a 
la Presidencia para la redacción definitiva de las 
bases y resolver cuantas incidencias surjan sobre 
el particular. 

Quedar enterada la Comisión Gestora y acu
sar recibo del escrito del Sr. Director de la Caja 
de Ahorros y Monte Piedad, sobre Memoria eco
nómico-administrativa y bases para la construc
ción del referido Hospital, por aquella Entidad. 

Facultar a la Presidencia para gestionar con 
el Banco de Crédito Local de España, los créditos 
necesarios para la adquisición de terrenos y eje
cución de obras de la nueva Residencia provincial 
de Niños. 

Aprobar anteproyecto de presupuesto extraor
dinario para la adquisición de terrenos con destino 
a la nueva Residencia de Huérfanos de León, y 
que se exponga al público durante quince días, 
publicándose anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a efectos de reclamaciones. 

Facultar a la Comisión nombrada al efecto, 
para realizar visitas a varias Residencias de Huér-
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fanos, y que presente las bases y el programa de 
necesidades de la nueva Residencia provincial de 
Niños. 

Se acordó aprobar proyecto de presupuesto 
extraordinario para adquisición de terrenos de la 
nueva Residencia en el Monte de San Isidro, por 
un total importe de 2.065.621,46 pesetas y se ex
ponga para reclamaciones. 

Prestar aprobación a las gestiones realizadas 
por la Presidencia y a las condiciones del présta
mo para concertar un crédito para la adquisición 
en firme a la Fundación Sierra-Pambley de los 
terrenos del Monte de San Isidro, que ha de ocu
par la Residencia provincial de Niños de León. 

Se aprobó proyecto contrato préstamo y con
venio adicional con el Banco de Crédito Local de 
España para la realización de obras y adquisición 
de terrenos, anunciándose en el «Boletín Oficial» 
para reclamaciones y solicitando del Ministerio de 
Hacienda la autorización pertinente y remitiéndose 
al Banco de Crédito los documentos oportunos. 



Vista parcial de la Residencia de N i ñ o s 
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RESIDENCIA PROVINCIAL D E HUERFA
NOS DE LEON 

Durante el transcurso del año 1948 ha habido 
el siguiente movimiento de acogidos en este Esta
blecimiento y en poder de criadores: 

Acogidos en el Establecimiento: 
E X P O S I T O S V A R O N E S : 

De pecho. 
De redondo . 
Medianos. . , 
Mayores . 

E X P O S I T O S H E M B R A S : 

De pecho. 
De redondo . 
Medianos 
Mayores. 

H O S P I C I A D O S V A R O N E S : 

De pecho 
De redondo, . 
Medianos. 
Mayores. 

H O S P I C I A D O S H E M B R A S : 

De pecho 
De redondo. . 
Medianos 
Mayores 

26 
15 
31 
_47 

21 
22 
26 

_46 

1 
6 

25 
_32 

1 
6 

31 
39 

119 

115 234 

64 

77 141 
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P R O C E D E N T E S D E LA C A S A 

CUNA D E P O N F E R R A D A : : 

Mayores (varones) . 3 
Mayores (hembras) . 8 

En poder de criadores: 
E X P O S I T O S V A R O N E S : 

De pecho . . . 8 
De redondo . . . 6 
Medianos . . . 53 
Mayores. . . . 6 1 

E X P O S I T O S H E M B R A S : 

De pecho . . . 7 
De redondo . . . 28 
Medianos . . . 72 
Mayores. . . . 42 

H O S P I C I A D O S V A R O N E S : 

De pecho . . . ü 
De redondo . . . 6 
Medianos . . . 6 
Mayores. . . . 2 

H O S P I C I A D O S H E M B R A S : 

De pecho . . . 0 
De redondo . . . 7 
Medianos . . . 1 
Mayores. . . . 2 

11 11 386 

121 

149 277 

14 

10 24 



— 37 — 

P R O C E D E N T E S DÉ LA C A S A 

CUNA D E P O N F E R R A D A : ; 

Varones: 
Medianos . . . 4 
Mayores . . . 22 
Hembras: 
Medianos . . . 3 
Mayores. . . . 28 

26 

31 57 

TOTAL GENERAL 

358 

744 

NOTA explicativa de la nomenclatura anterior: 
De pecho. . . hasta 1 año. 
De redondo . . de 1 año a 7 años. 
Medianos.. . . de 7 años a 14 años. 
Mayores. . . . de 14 años a 21 años. 

ENTRADA DE ACOGIDOS DURANTE 
EL AÑO 1948 

Expósitos: Procedentes de la Puerta y Casa de 
Maternidad. 

85 
64 

Varones . 
Hembras. 

Hospiciados: 
Varones . 
Hembras. 

Reingresados: 
Varones . 
Hembras 

24 
25 

6 
14 

149 

49 

20 

TOTAL GENERAL . 218 
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FALLECIDOS DURANTE EL AÑO 1948 
Expósitos: Procedentes de la Puerta y Casa de 

Maternidad. 
Varones . . . , 54 
Hembras. . . . 43 97 

Hospiciados: 
Varones . . . . 1 
Hembras. . . . 6 7 

TOTAL G E N E R A L . 104 

En el año de referencia cursan estudios en los 
Centros siguientes: 
Instituto de Enseñanza Media 

Varones . . . . 6 
Hembras . . . 9 15 

Escuela del Magisterio 
Varones. . . . 0 
Hembras . . , 0 0 

Escuela Pericial de Comercio 
Varones . . . . 6 
Hembras . . . 3 9 

TOTAL . . . 24 

TERiMINARON SUS ESTUDIOS 
En la Escuela del Magisterio . . . 2 
En la Escuela Pericial de Comercio. . 2 
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Colegio de Niños 
Matrícula dividida en dos grados: 

Primer grado . 
Segundo grado. 

TOTAL , . 

Clase de Adultos 
Matrícula dividida en dos grados: 

Primer grado . 
Segundo grado. 

T O T A L . . 

Colegio de N iñas 
Matrícula dividida en tres grados: 

Primer grado . 
Segundo grado. 
Tercer grado . 

TOTAL . . 

Retrasadas mentales . . . . 
Costura: número de alumnas . 
Corte: número de alumnas 
Bordado: número de alumnas . 
Máquinas de punto: número de alumnas 
Idem de medias: número de alumnas 

TOTAL . . . 

35 
2_7 

62 

32 
21 

53 

16 
16 
2_l 

53 

10 
40 

0 
11 

2 
_ 2 
65 
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Academia de Taguimecanografía 
-Mairiculados 4 

Imprenta Provincial 
Matriculados 4 

Taller de Zapatería 
Matriculados 19 

Taller de Herrería 
Matriculados 5 

'Taller de Sastrería 
Matriculados 16 

Albañilería 
Matriculados 0 

Agricultura 
Matriculados. 4 

Panadería 
Matriculados . 2 

Peluquería 
Matriculados. 6 

Taller de Carpintería 
Matriculados 12 

TOTAL 72 

Durante el año 1948 se han registrado los do
cumentos siguientes'. 

Oficios de entrada . . . . . 246 
Oficios de satida 683 
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Libretas de A h orro 
Abiertas para niños, en poder de criadores, 

que pasan de 11 años, 507 libretas, por un valor 
de 178.439,24 pesetas. 

Se han devuelto por mayoría de edad, 48 l i 
bretas con un saldo de 48.225,70 pesetas. 
Adopciones realizadas en el año . . . 7 
Reconocimiento de n iños por sus familiares. 60 
Consultorio Publico 

Funciona con 1 3 Médicos gratuitos en las dis
tintas especialidades, un Practicante, tres cuidado
ras y una Hermana de la Caridad, 

CASA DE MATERNIDAD 
Su funcionamiento está desempeñado por un 

Médico, una Comadrona, un Practicante, el mis
mo de la Residencia, y una Hermana de la Cari
dad, auxiliada por dos acogidas mayores de edad 
del Establecimiento. 
Ingresos en la Casa de Maternidad 

Durante el año 1948 . . . . 119 
(Sólo para solteras) ya que el Reglamento, 

hasta la fecha, no permite el ingreso—salvo órde
nes superiores—más que de esta clase de perso
nas, a los efectos de alumbramiento. 

Continuaron las conferencias apologético-mo-
rales para los acogidos, a cargo del Capellán del 
Establecimiento. 
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También tuvieron lugar los ejerctcios espiri
tuales cuaresmales, siendo acompañados por el 
personal del Establecimiento y Sr, Director del 
mismo, con gran fervor y aprovechamiento. 

Nada tiene, pues, de extraño que el programa 
confeccionado por el Sr. Director para las fiestas 
de San Cayetano, fuera muy completo e interesan
te. Bien se lo merecieron los acogidos que gozaron 
muchísimo durante su realización. 

En MEMORIAS anteriores tratamos de las 
«CONSTITUCIONES DEL ARCA DE {MISE
RICORDIA DE LA CIUDAD DE LEON, he
chas por el Licenciado Don Josef Arnáiz de la 
Revilla, Canónigo Magistral y Thesorero de esta 
Santa Iglesia, en el año de 1782». 

Hemos reflejado lo más sustancial e interesan
te de dichas «Constituciones», teniendo en cuenta 
que el Hospicio de esta Ciudad tuvo su origen en 
la CASA DE MISERICORDIA. 

De esta forma nos enteramos de las costum
bres sencillas e ingenuas de entonces, de su ma
nera de vivir y del gran mérito de aquellos vene
rables señores, que dentro de sus primitivos me
dios y en ambientes también difíciles, pudieron 
darse cuenta de una necesidad social, humanitaria 
y cristiana, que al final llegó a cristalizar en el 
actual Hospicio de León, obra inmortal del gran 
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Obispo Quadrillero y que en la época de su cons
trucción no llegó a ser igualado. 

Terminan las referidas CONSTITUCIONES de 
la siguiente forma: 

«Certifico: Que los expresados Sres. Dean y 
Cav.do en el que celebrar el día veinte y ocho de 
jumo prox.0 pasado este Año aprobaron el Arreglo 
provisional, económico e interino, q.e antecede y 
debe regir en la Casa de Misericordia de Niños 
expósitos de esta Ciudad hasta q.e se arregle: 

Constituciones íormales, según lo dispuesto 
por el R.1 y supremo consejo de Castilla y en su 
consecuencia acordaron, q.e asi por el actual 
S.r Administrador como por sus sucesores y de
más personas a quien toque lo en el contenido, se 
observe, guarde, cumpla y execute en los propios 
términos y forma que en el se previene, procuran
do su nías puntual observancia para el mexor ré
gimen y govierno de la referida Casa de Miseri
cordia, y a fin de que conste, de pedimento del 
actual Sr. Administrador y en r.umplim.to de lo 
mando por los citados Sres. Dean y Cavildo en el 
celebrado en el día nueve del presente Mes y Año 
pongo la presente, que firmo en León a veinticua
tro de julio de mil setecientos ochenta y dos. 
D.0r D.n Juan Man. Galiana rubricado Can0 S.0 » 

Que la nueva Residencia provincial que se 
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proyecta; sea un coronamiento digno y espléndido, 
de este continuo trabajar en pro de la infancia des
valida y necesitada, que debe merecer las atencio
nes de todos. 

La Comisión Gestora acordó felicitar al señor 
Director de la Residencia provincial de Huérfanos, 
por haber quedado campeón el equipo de fútbol 
de la misma, en el torneo de copa Federación, y 
adjudicar una copa donada por la Corporación. 

También se acordó prestar la colaboración so
licitada por el Sr. Mcalde de la Ciudad, a las fies
tas de San Juan y San Pedro, iluminando la fa
chada del Palacio provincial y construyendo una 
carroza que tome parte en los actos que se or
ganicen. 

La Gestora acordó lamentar la marcha de Sor 
Felisa Dueñas de la Residencia de Niños de esta 
Ciudad y felicitarla al propio tiempo por su de
signación para el nuevo cargo de Superiora de la 
Cocina Económica de Gijón. 
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RESIDENCIA PROVINCIAL DE HUERFA
NOS DE ASTORGA 

Durante el año finalizado no se registró en el 
desarrollo de actividades en el Establecimiento 
ninguna que merezxa especial mención. 

En el transcurso del mismo cesó como Orde
nanza-Celador D. Benjamín Ovalle y fué nombra
do para este cargo en virtud de concurso D. José 
del Pozo. 

Para el desenvolvimiento de la parte económi
ca durante el año 1948, contó esta Residencia con 
un presupuesto global, aprobado por la Excelen
tísima Diputación, de pesetas 559,440,00, y de 
esta cantidad se invertieron en el pago de cuentas 
y atenciones que afectan al Establecimiento, por 
varios conceptos, pesetas 534.802,99, habiéndose 
liquidado el presupuesto de referencia con un su
perávit de 24.637,01 pesetas por economía habida 
en varias Partidas del mismo. 

Datos demográficos.—En el movimiento del 
personal de acogidos se registraron los siguientes: 

EXISTENCIA de acogidos en 1.° de 
Enero de 1948. . . . 190 

Ingresados por el torno . . 18 
Ingresados como hospiciados por 

orden superior. . . . 6 
Ingresados procedentes de la Re

sidencia de León . . . 3 
Reingresados . . . 5 32 

222 
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BAJAS 
Por defunción en la Residencia . 2 
Reclamados por familiares . . 3 
Por cumplir edad, prohijamien

tos, etc. . . . . . 17 
Por traslado de niños lactantes y 

mayores a León . . . 21 
Por traslado de una hospiciada a 

León 1 44 
Acogidos existentes en 31 de Di

ciembre de 1948 178 
(De ellos 170 internos y 8 en poder de cria

dores). 

Continuaron cursando estudios con gran apro
vechamiento i acogidos, 2 Bachillerato y Magis
terio y uno en la Pericial de Comercio. En el mis
mo año empezaron otios 2 el Bachillerato e ingre
só uno en el Colegio de PP. Paúles de Villafranca 
del Bierzo 

En el aprendizaje de los diversos oficios que 
se enseñan en la Residencia, se encuentra el si
guiente número de acogidos: 

En el taller de Zapatería . . . 8 
En el de Carpintería . . . . 7 
Eu el de Sastrería . . . • . 8 
Agricultura (huerta de Manjarín). . 3 



V A L O R E S C U L T U R A L E S 

Durante el año la Diputación concedió las si
guientes subvenciones. 

A solicitud del limo. Sr. Decano de la Facul
tad de Veterinaria v Secretario del S. E. U . en 

J 
representación de los alumnos para realizar el 
viaje fin de carrera, 1.000 pesetas. 

Al Sr. Alcalde de Valencia de Don Juan para 
llevar a efecto la impresión de la obra titulada 
«Historia de Valencia de Don Juan», de la que 
es autor D. Teófilo García, 2.500 pesetas. 

A los Sres. Presidente del Apostolado de la 
Oración, de los hombres de Acción Católica y de 
Caballeros de la Virgen del Camino y San Ignacio 
de Loyola, para los gastos ocasionados con motive 
de los Ejercicios Espirituales en esta Ciudad, 600 
pesetas. 

Al Rvdo. Padre Capuchino y Director de la 
Asociación de Jóvenes Terciarios, un donativo de 
libros a adquirir con 250 pesetas. 
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A los alumnos del 5.° curso de la Escuela Pro
fesional de Comercio para ayuda de los gastos de 
viaje de fin de carrera, 1.000 pesetas. 

A la Rvda. Madre Abadesa de Religiosas Fran
ciscanas del Convento de Villamañán, para ejecu
tar determinadas obras en el mismo, 250 pesetas. 

Al Juez de la Cofradia de Nuestra Señora de 
las Angustias y Soledad de La Bañeza, para la 
tradicional comida que da a los pobres el día de 
Miércoles Santo, 200 pesetas. 

A petición del Excmo. y Magnífico Sr. Rector 
de la Universidad de Oviedo y para la asistencia 
al 9.° curso de verano, celebrado en la Universi
dad de aquella capital el 26 de Agosto al 14 de 
Septiembre dos becas cada una de 1.250 pesetas. 

Al Rvdo. Padre Agustino, César Morán, para 
investigaciones científicas a realizar en la provin
cia, 3.000 pesetas. 

Al Sr. Director del Instituto de Enseñanza 
Media «Padre Isla» de León, para la excursión 
pedagógica cultural a El Escorial, 500 pesetas. 

Ai Sr. Presidente del Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de fondos de Admi
nistración Local, para ayuda del cumplimiento de 
los fines encomendados al mismo, 500 pesetas. 

A los señores Maestros de las Escuelas Nacio
nales del Barrio de Las Ventas de esta capital, 
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ayuda para la adquisición de vestidos y confección 
de prendas para uniformar 300 alumnos de las 
citadas escuelas, 500 pesetas. 

A los alumnos de ambos sexos de las Escuelas 
del Magisterio para efectuar una excursión cientí
fica a Bilbao, 500 pesetas. 

A la Sra, Presidente de las Damas Catequis
tas para los fines de dicha Asociación, 1.000 pe
setas. 

A la Sociedad Filarmónica de León, 2.000 pe
setas. 

Al Presidente de la Comisión Diocesana de la 
Hermandad Obrera de A . C. de León, para un 
cursillo de formación social y religiosa y ejercicios 
espirituales, 250 pesetas. 

Al Apostolado de la Cuna del Consejo Dioce
sano de las Mujeres de A, C , 1.000 pesetas. 

Con destino a los gastos que origine el home
naje al Excmo. Sr. D. Juan Vázquez de Mella y 
Fanjul, 150 pesetas. 

Al Sr. Inspector de Enseñanza Primaria de la 
Zona de Riaño, para la primera exposición regio
nal de trabajos escolares. 300 pesetas. 

A l limo. Sr. Delegado provincial de Sindicatos 
para las fiestas de Exaltación del Trabajo, 3.500 
pesetas. 

Al Ayuntamiento de Riaño para la reparación 
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de los daños originados por nn incendio en el 
Grupo Escolar de dicha villa, 15.000 pesetas. 

Al Presidente Diocesano de los jóvenes de 
A. C. para la peregrinación de los mismos a San
tiago de Galicia, 250 pesetas. 

Al Organo oficial de la Delegación Nadonal 
de ex cautivos «Comunicaciones», 1.000 pesetas. 

Al Sr. Cura párroco de Villafranca del Bierzo 
con destino a las obras de construcción del campo 
de deportes en dicha villa, 1.000 pesetas. 

Al Presidente de la Organización de Ciegos 
de León y para los fines de la misma, 100 pesetas. 

Al Asilo de los Santos Inocentes, 300 pesetas. 

Patrocinados por la Diputación tuvieron lugar, 
en el Palacio provincial, durante el año, varias 
exposiciones: 

PINTURAS: De D.a Petra Hernández, don 
José Camps y su hija M.a Rosario, D. Joaquin 
Asensio, D. Antonio Martínez Suárez y D. Joaquín 
Rubio-Camín. 

De trabajos del Frente de Juventudes y de los 
Aprendices de la Maestranza Aérea de León. 

Inauguración del I Concurso Nacional de Fo
tografía de Montaña en Junio de 1948. 

Exposición de acuarelas de rincones de León 
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y Asturias, de Alfonso Iglesias López de Dinigo 
«Alfonso». 

I I Exposición de Pintura de Manuel Sánchez 
García e hijo José-Luis. 

Exposición de Paisajes Leoneses de Martín-
Prado. 

Exposición de acuarelas GOICO AGUIRRE. 
ESCULTURA: De D. Víctor de los Ríos. 

A la solicitud de aportación, por la Comisión 
ejecutiva del homenaje al insigne español don 
Jaime Balmes para la tómbola proyectada por 
aquélla, contribuyó la Diputación con una manta 
bordada, obsequio típico de esta provincia. 

Fué resuelto expediente relativo a la solicitud 
de D. Luis Hoyo Sáinz, sobre apoyo a D. Fernan
do Cardenal Alcántara, becario de la Real Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, para 
realizar los trabajos de investigación en los parti
dos de Riaño, Sahagún y La Vecilla. 

Idem sobre medalla de plata concedida al 
Club Tenis Peñalba, para concurso nacional de 
fotografía de montaña, 

Idem sobre adquisición de dos documentales 
de la provincia, titulados «Maragata» y «Cinco es
tampas de León», a la Compañía Industrial «Film 
Español-Producción, S, A.». 
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La labor de la B I B L I O T E C A y ARCHIVO 
provinciales, durante el año de 1948, ha sido esca
sa como consecuencia de la falta de personal y, 
sobre todo, de hallarse en período de reorganiza
ción, en expectativa de la ayuda estatal con ocasión 
del Concurso abierto por el Ministerio de Educa
ción Nacional el año anterior y al que la Corpo
ración concurrió con un proyecto de organización 
bibliotecaria general en esta provincia. 

En efecto, se resolvió dicho Concurso, publi
cándose la correspondiente Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 2 de Julio 
de 1948, concediendo a la Corporación un premio 
de 100.000 pesetas en libros y revistas. 

En consecuencia habrá de llevarse a la práctica 
el proyecto presentado y premiado que, esencial
mente, es como sigue: 

1.° Creación de la Biblioteca Central instala
da en el Palacio provincial con diferentes Seccio
nes, tanto para la lectura y estudio generales como 
para la investigación y recogida de elementos fol
klóricos y derecho consuetudinario así como para 
la adquisición de cuantos libros, folletos y elemen
tos de estudio de los problemas leoneses en todos 
órdenes puedan ser hallados. Filmoteca, discoteca 
y hemeroteca. 
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2. ° Organización de diez bibliotecas munici
pales en las capitales de los Partidos judiciales. 

3. ° Idem en Centros industriales, escuelas, 
hospicios, etc. 

4. ° Idem en Laboratorio folográíico, taller de 
encuademación y otras entidades colaboradoras. 

Para la dirección del Centro coordinador de 
las Bibliotecas fué designado por la Superioridad 
el Bibliotecario D. José Luis Martín Galindo, ce
sando el Oficial Mayor Letrado D. Francisco Roa 
Rico, en la dirección del Archivo y Biblioteca, 
agradeciéndole los servicios. 





S E C C I O N D E V I A S Y O B R A S 

P R O V I N C I A L E S 

Los trabajos ejecutados por la Sección durante 
el año, han sido los siguientes: 

Facultativos.-hos fundamentalmente impor
tantes se refieren a los de construcción—tanto en 
obras nuevas como de terminación—, y los de 
conservación. Según los datos que figuran en es
tadísticas, los resúmenes por los conceptos que a 
los mismos efectos se clasifican, son: 
Construcción. . 2.031.049,06 75,1 por 100 
Conservación. . 426.312,41 15,7 » 
Maquinaria . . 112.015,52 4,1 
Haberes . . . 94.998,18 3,4 » 
Cargas sociales . 48.437(42 1,7 » 

TOTALES . 2.712.812,59 100,0 » 

Para las obras incluidas en el concepto de 
CONSTRUCCION, el detalle por meses es el si
guiente: 
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M E S E S 

Enero . . 
Febrero. . 
Marzo . . 
Abril . . 
Mayo . . 
Junio . . 
Julio. . . 
Agosto. , 
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre. 
Diciembre. 

TOTALES 

Obras subvmin 
oadas por el 

Estado 

72.470,00 
72.280,00 
38.654,35 
68.940,65 

113.110,00 
27.008,20 

112.654,40 
79.913,00 
94.512,00 

197.632,40 
112.836,35 
101.258,20 

Obras 
provinciales 

17.116,80 
73.028,50 

128.787,56 
62.265,65 
23.254,30 
97.385,70 
82.142,65 
55.423,35 
76.294,70 

130.049,65 
95.614,00 
98.416,65 

T O T A L E S 

82.586.80 
145.308,50 
167.441,91 
131,206,30 
136.364,30 
124.393,90 
194.797,05 
135.336,35 
170.806,70 
327.672,05 
208.450,35 
199.674,85 

1.091.269,55 939.779,51 2.031.049,06 

cantidades que han sido abonadas con cargo a los 
créditos correspondientes a la operación concerta
da con el Banco de Crédito Local de España y 
presupuestos extraordinarios provinciales. 

Para las obras incluidas en el concepto de 
CONSERVACION, M A Q U I N A R I A , HABE
RES, CARGAS SOCIALES, se puede dar el 
detalle siguiente. 
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Semestre 1.° Semestre 2.° T O T A L 

Conservación 212.827,38 213.485,03 426.312,41 
Maquinaria . 39.841,62 72.173,90 112.015,52 
Haberes . . 47.923,34 47.074,84 94.998,18 
Cargas soc. . 9.718,50 38.718,92 48.437,42 

TOTALES.. 310.310,84 371.452,69 681.763,53 

que han sido abonadas con cargo a la subvención 
del Estado y presupuesto provincial vigente para 
1948. El detalle siguiente expresa las aportaciones 
de ambos: 

Total abonado por los cuatro con
ceptos 681.763,53 

Ingresos de la Cor
poración. . . 232.319,85 

Idem ídem. . . 50.000,00 

TOTAL ingresado. 302.519,85 

Resultas 1948-49 . 137.824,49 
Desembolsado pol

la Corporación. 144.693,36 144.695.36 

Desembolsado por el Estado. . 537.068,17 

La cifra consignada como ingreso de la Corpo
ración se compone: de la cantidad de 30.000,00 
pesetas consignada en el presupuesto vigente para 
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1948, y de 252.519,83 pesetas, resultas de las 
500,000,00 pesetas consignadas en el presupuesto 
de 1947. 

Como puede apreciarse, resulta exigua la apor
tación de la Corporación para estos fines. Sin em
bargo y para el año 1949, se ha figurado de fon
dos propios la cantidad de 423.000,00 pesetas, 
que unidas a las que se han deducido para resul
tas, totalizan alredeeor de 580.000,00 pesetas, ci
fra va de consideración sobre todo si se consideran 

J 
las figuradas en presupuestos anteriores. 

Sin embargo, son importantes las operaciones 
de crédito realizadas para poner en marcha el 
concurso provincial, que permite ejecutar un total 
de 90 kilómetros más, sin que el Estado desem 
bolse nada. Es igualmente importante, la repara
ción de la carretera provincial de Puente Villaren-
te a Boñar, realizada ya en su casi totalidad, que 
afecta a más de 38 kilómetros, que serán regados 
con alquitrán. 

Las obras en las que se ha certificado son: 
Subvencionadas por el Estado.- Q. V. «Anto-

ñán del Valle a Benavides de Orbigo», num. P-30; 
C. V. «Valmartino a la carretera de Sahagún a 
Las Arriondas», num. P-43; C. V. «Lago de Ba
bia a la carretera de La Magdalena a Belmonte», 
número P-57; C. V. uRiego de la Vega a Vegue-
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jlina», núm. P-140; C. V. «Grajal de Campos a! 
límite de la provincia de Valladolid», núm. 1.001; 
C. V. «Valderas a Campazas», número 1.002; 
C. V. «Vanidodes a Combarros*, número 1.005; 
C. V. «Escobar de Campos al límite de la provin
cia de Falencia», núm. 1.006; «Travesía de León 
en el C. V. León a Carbajal de la Legua», núme
ro 1.007; C. V. «Villaverde de Sandoval a la ca
rretera de Ada ñero a Gijón», número 1.008; 
«Carbajal de la Legua a la carretera de León a 
Caboalles», núm. 1*015; C. V. «Nuestra Señora 
de Carrasconte a la carretera de La Magdalena a 
Belmente», núm. 6-07; C. V. «La Cueta a La 
Vega de Viejos, núm. P-114; C. V. «Torrestío a 
la carretera de Puente Orugo a Puerto Ventana», 
número P-151. 

Subvencionadas por la Diputación. - Carrete
ra provincial de «Puente de Villarente a Boñar»; 
C. P. «Dehesas a la carretera de Ponferrada a 
Orense», C, 1-02; C. P. «Pobladura de Bernesga 
a la carretera de León a Caboalles», C. 1-13; 
C. P. «Trobajo del Camino a San Andrés del 
Rabanedo», C. 1-12. 

El desembolso correspondiente a CONSER
VACION, se ha empleado en las reparaciones va
rias, incluidas en el Plan de conservación redacta-
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do el pasado año, que ha afectado a más de 200 

kilómetros de nuestra red. 
Estudios.- Se han redactado los siguientes: 

«Puente de Zuares del Páramo; C. P. «Dehtsas 
a la carretera de Pon ierra da a Orense», núme
ro C. 102; C. P. «Losada a la carretera de Bem-
bibre a Toreno», núm. C. 1-03; «Puente sobre el 
río Omaña en inicio, C. 1-04; «Puente sobre el 
río Tuerto en Vil'aobispo de Otero», núm. C. 1-05; 
«Puente sobre el río Tuerto entre Nistal y Valde-
rrey», núm. C. 1-08; C. P. «Reliegos a la carre
tera de Adadero a Gijón», C. 1-09; «Puente sobre 
el río Eria en Pinilla», C. 1-10; «Puente sobre el 
río Porma entre San Cipriano y San Vicente»,, 
número G. 1-11; G. P. «Pobladura de Bernesga 
a la carretera de León a Caboalles», núm. C. 1-13. 
De estas obras, algunas se adjudicaron durante el 
pasado año, pero sobre todo en los puentes no ha 
sido posible iniciar las obras, tanto por la escasez 
de cemento, como por la mala época del año en 
que se hicieron las adjudicaciones. 

Se han tomado los datos de campo correspon
dientes a varios estudios más entre los que descue
lla los que servirán para redactar el que responde 
al nombre de carretera local de la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas, en el Puerto del Pon
tón, a la de Portilla de la Reina a Arenas de Ca-
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brales en Posada de Valdeón, que por su longitud 
y abrupto del terreno, precisa bastante tiempo su 
redacción, C. V. «Tejedo del Sil a la carretera de 
Ponterrada a La Espina», núm. 6-03, etc. 

Naturalmente que también se lian redactado 
los replanteos correspondientes a las obras en mar
cha; de entre ellos, por su importancia, podemos 
destacar el realizado en el C. V. «Castrocontrigo 
a Truchas», cuyo primer trozo ha sido adjudicado. 

Destaca sobre todo, la labor en lo que al con
curso provincial se refiere ya en marcha avanzada 
y que durante el próximo año 1949 alcanzará el 
ritmo debido, por cuanto casi todos los estudios 
estarán redactados. 

Trabajos administrativos. - Hat) tenido entra 
da 657 escritos, y salida 614, que pueden clasifi
carse de la siguiente manera: 

Solicitudes de construcción , . . 305 
Pasos de agua . 
Líneas de alta tensión . . . . 2 
Denuncias 18 
Permisos para instalación de básculas . 6 
Solicitudes, fuera de concursos, para 

construir o reparar C. C. V. V. . 15 
Solicitudes para la construcción de 

puentes, fuera de concursos . . 4 
Escritos varios, informes, etc. . . 297 

TOTAL DE ENTRADA . 657 
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Solicitudes de construcción . . . 280 
Pasos de agua 10 
Líneas de alta tensión . . . . 2 
Denuncias 40 
Permisos para instalación de básculas . 6 
Propuestas para la construcción y re

paración de C. C. V. V. y puentes. 30 
Escritos varios, informes, sin clasiíicar. 246 

TOTAL DE SALIDA. . 614 

El movimiento administrativo ha sido sensible
mente igual al pasado año, como consecuencia de 
una más y mejor mecanización del mismo: la utti-
lización de impresos y el empleo de circulares ha 
permitido simplificarlo, pese al mayor volumen de 
trabajo realizado en total, con relación a 1948. 

Personal. - Aun cuando se ha producido algún 
cambio en la plantilla de personal facultativo, con
tinúa completa: dos Ingenieros, tres Ayudantes y 
un Delineante, indispensable en una provincia tan 
extensa como la de León, y de topografía tan 
varia. Es verdad que la red de caminos vecinales 
apenas llega a los 750 kilómetros, pero sin duda 
alcanzará mucha myor importancia cuando pasen 
a conservación las obras incluidas en el concurso 
provincial, iniciadas en este año de 1948, que 
aceleradamente se construyen; además, los créditos 
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concedidos para terminación de obras paralizadas, 
y las que están por terminar incluidas en el Plan 
de Paro Obrero de 1945 y ampliación de 1942, 
permiten afirmar que no está lejana la fecha en la 
que el total de caminos entregados y en conserva
ción se aproxime al millar de kilómetros. 

En relación con el personal administrativo, se 
señala la creación de una oficina administrativa, 
que atiende el servicio de las tres Secciones: Ar
quitectura, Agricultura y Vías y Obras. Su planti
lla está integrada por tres funcionarios bajo la di
rección de un oficial administrativo que es a su 
vez Pagador de la Sección. 

Resumen.-Es indudable que la Sección de 
Vías y Obras desarrolla cada año una mayor labor. 
Han sido aumentados los créditos tanto de con
servación como de construcción. El Estado conce
dió a finales de año dos subvenciones importantes: 
una de 500.000,00 pesetas para la reparación de 
caminos por daños por temporales, y otra de cerca 
de 6.000.000,00 de pesetas para la terminación de 
caminos paralizados. No ha sido posible desarro
llarlos, ya que las entregas lo fueron a finales de 
1948, pero durante el próximo ejercicio el volumen 
de obras en marcha será muy superior al actual. 

Se desprende de los porcentajes fijados más 
arriba, que la Dirección y Administración con su 
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3,4 por 100 sobre el total desembolsado, es mo
desta, y que parece con ello que la plantilla actual 
es más bien escasa, 

Los presupuestos extraordinarios que la Cor
poración ha concertado, para la realización de 
obras provinciales, aumentan aun más las dispo
nibilidades constructivas que posee; y además,, los 
remanentes de los Planes de Prelación y amplia
ción de 1942, en cuantía nada despreciable, de 
cuenta del Estado, crean una desahogada situación 
para la Sección de Vías y Obras que atraviesa 
ahora la crítica situación de preparar y estudiar 
las obras para las que tiene crédito disponible. Es 
muy posible que dicha crisis sea superada en el 
año 1949, y se pueda llegar así al ritmo de gasto 
óptimo, que permita la inversión de dinero pro
porcionada a los créditos. 

Tal ritmo, sin prever ampliaciones dinerarias 
ni de personal, la Sección estima sea del orden de 
los 5.000.000,00 anuales, incíuídas las obras de 
conservación. 

Para la conservación ordinaria, la cifra de UN 
M I L L O N de pesetas será proporcionada, y a ella 
casi probablemente pueda llegarse en el próximo 
año, contándose con la subvención del Estado, 
ordinaria, de cerca de 300.000 pesetas y lo em
pleado con cargo al presupuesto de daños por tem-
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perales. Sin embargo, se debe pensar en realizar 
reparaciones generales de importancia, con crédi
tos nacidos de las exacciones aprobadas, pues el 
estado de conservación de muchos caminos deja 
bastante que desear, y no es posible atender todos 
ellos con las consignaciones ordinarias. Igualmen
te, para el año venidero, se creará un modesto 
Cuerpo de Camineros provinciales, origen de lo 
que dentro de algunos años será mantenedor de la 
buena vialidad en nuestros caminos vecinales y 
provinciales, cuya red se verá ampliada en pro
porción verdaderamente extraordinaria. 

Se incluye un gráfico expresivo de la creciente 
expansión de dicha Sección, que se contrae al 
cuatrienio pasado, y una serie de fotografías que 
recogen momentos de la construcción de diversas 
obras que actualmente se realizan. 





S E C C I O N D E AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

La labor realizada por la misma, se concreta 
en lo siguiente: 

Gran/as. - En la huerta de la Residencia pro
vincial de Niños de León, se comenzó la cons
trucción de un gallinero y unas cochiqueras de 
acuerdos con ios proyectos redactados por dicha 
Sección y aprobados por la Excma. Comisión 
Gestora. Las cochiqueras han sido finalizadas y 
entregadas provisionalmente y próximamente lo 
serán asimismo los gallineros Estas obras han 
sido subvencionadas por el Instituto Nacional de 
Colonización. 

En estudio se encuentran diversos proyectos 
de construcciones para la misma y en ella se darán 
cursillos prácticos sobre temas agrícolas y pecua
rios a los asilados en la Residencia provincial de 
Niños. 

Se encuentra en estudio la posible implanta
ción de una Granja provincial en la que se podrán 
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realizar ensayos sobre nuevos cultivos y variedades 
más adecuadas, base fundamental de la economía 
de nuestra provincia. 

Enseñanza agrícola. - La Comisión Gestora 
provincial, como en años anteriores, concedió be
cas a tres labradores de la provincia para acudir 
a los cursillos que se celebran en la Escuela de 
Capataces Regadores de Falencia, ocupándose la 
Sección de dar la publicidad necesaria a este 
acuerdo y los trámites correspondientes. 

Ha terminado el segundo período de estos cur
sillos, con buen aprovechamiento de los becarios, 
y en los meses de Junio y Julio próximos, finaliza
rán en un tercer período, entregando a los alum
nos por dicho Centro de enseñanza un Diploma 
de Capataces Regadores. 

Regadíos. - Consciente nuestra Corporación de 
la importancia creciente que para nuestro país 
significa la implantación de nuevos regadíos, ha 
dedicado atención preferente a esta clase de mejo
ras. A tal efecto se formalizó el convenio, que se 
venía estudiando hace tiempo, entre el Instituto 
Nacional de Colonización y la Diputación provin
cial de León. En virtud de dicho convenio se 
aunan los esfuerzos de los dos Organismos estatal 
y provincial en pro de la transformación de tierras 
de secano en regadío. 
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Los particulares o Entidades que lo solicitan 
son auxiliados, visitando prsviamente el lugar de 
emplazamiento de la mejora, con la redacción de 
presupuestos o proyectos según la clase de obra 
lo requiera y con auxilios económicos consistentes 
en anticipos sin interés, equivalentes al 90 por 100 
de los presupuestos aprobados. 

Durante el año 1948 se han tramitado o se 
encuentran en estudio unas 80 peticiones de au
xilio. 

Los presupuestos de obras aprobadas durante 
el año ascienden a 1.415.000,00 pesetas, siendo 
la cantidad de anticipos correspondiente de pe
setas 1.273.300,00. 

Mediante estas mejoras (regadíos de pie, pozos 
artesianos, pozos freáticos) se transformarán unas 
340 hectáreas de secano en regadío, lo cual supo
ne una riqueza creada considerable, y que se refle
ja en el siguiente estadillo, redactado con valores 
medios aproximados: 

VALOR DE LAS TIERRAS MEJORADAS 
Superficie Hectáreas VALOR 

Hectáreas Pesetas Pesetas 

340 40.000,00 13.600.000,00 13.600.000,00 
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VALOR DE LAS TIERRAS EN SECANO 
Superficie Hectáreas VALOR 

Hectáreas Pesetas Pesetas 

340 8.000,00 2.720,000,00 
Capital invertido en la 

mejora 1.415.000,00 4.435.000.00 
Riqueza creada con las mejoras apro

badas . , 9.465.000,00 

distribuidas por toda la provincia y abarcando zo
nas como las del Páramo, Vega y otras, en la que 
la transformación rural se está efectuando con má
ximo interés. Mediante estos auxilios se hace llegar 
hasta las pequeñas explotaciones los avances de la 
técnica del campo, remediando el paro estacional, 
imponiendo la perfección de las obras y elevando 
el nivel de vida de nuestros labriegos. 

G a n a d e r í a . - Se ha tomado parte activa en los 
concursos de ganados efectuados en los Ayunta
mientos de Burón, Villablino y Villamañán, con
cediendo esta Excma. Diputación trofeos de im
portancia. 

Otros trabajos. - Se han levantado los planos 
planimétrico y altimétrico del «Monte de San Isi
dro», que de acuerdo con las normas aprobadas 
por el Ministerio de Educación Nacional, la fun
dación Sierra-Pambley, venderá a esta Excelentí-
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sima Diputación provincial para la instalación de 
una nueva Residencia provincial. 

La Comisión Gestora tramitó los siguientes 
expedientes: 

Sobre cooperación económica para los gastos 
con motivo de diferentes actos proyectados: entre 
éstos los I I I Concursos Comarcales de Arada en 
varios pueblos de la provincia, solicitado por el 
Jefe de la Sección provincial de Rurales del Frente 
de Juventudes. 

Concediendo como donativo para premios en 
el concurso comarcal de garañones celebrado el 
día 29 de Junio en Valencia de Don Juan, la can
tidad de 5.500,00 pesetas. 





S E C C I O N D E A R Q U I T E C T U R A 

En los varios aspectos de la actividad de dicha 
Sección, su labor en el año de 1948 fué la si
guiente: 

Paláciú'Provincial.- -CDntiti.aamk) en estudio 
por la actual Comisión Gestora la formación de 
un plan de reforma y ampliación del edificio, me
díante la adquisición de las fincas que habrían de 
completar manzana al trazar la calle que, partiendo 
de la de Ruíz de Salazar, hasta la del Cid, dejara 
exento el Palacio Provincial, se han ejecutado en 
este edificio únicamente aquellas obras más urgen
tes por su carácter de conservación y reparación. 

El pasillo situado ante los despachos de la Pre
sidencia fué reformado y decorado convenientemen
te en armonía con dichas dependencias. 

Fué reformada la puerta de entrada a la co
chera y reparados los desperfectos existentes en el 
local. 
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Por la Sección de Arquitectura se confeccionó 
el proyecto de reconstrucción y ampliación del 
garage que para el servicio de Vías y Obras pro
vinciales existe en la calle de Santa Nonia, pro
vecto que ascendía a la cantidad de 42.072,15 pe
setas. 

Durante dicho año 1948 se comenzaron y 
terminaron las obras cuya liquidación final ascen
dió a la cantidad total de 41.772,01 pesetas. 

Fueron terminadas las obras de instalación 
permanente de iluminación de la fachada principal 
del Palacio provincial. 

El importe total de las obras realizadas en este 
edificio asciende a la cantidad de 95.480,85 pese
tas, que sumadas a las 41.772,01 anteriores, hacen 
un total de 137.252,86 pesetas. 

Residencia Provincial de León,—Los proyec
tos y obras realizadas para este edificio se ajusta
ron a los presupuestos consignados y se adaptaron 
a la idea que existe de construir una nueva Resi
dencia provincial de León, en los terrenos del 
llamado Monte de San Isidro. 

Como más importante se redactaron los pro
yectos de reforma de Lactancia y iMaternidad, por 
un presupuesto total de 62.289,70 pesetas; reforma 
en la planta baja del edificio por un presupuesto 
de 9.691,99 pesetas, con el fin de disponer de lo
cales necesarios para recepción y salas de visitas; 
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proyecto de reforma en la vivienda del portero, 
también la planta baja; por un presupuesto total 
de 23.131,21 pesetas, y proyecto de obras nece
sarias para la instalación de una cámara frigorífica 
por un presupuesto de 24.235,34 pesetas, en cuya 
cantidad no se ha incluido el valor de la maquina
ria y motor necesarios. 

Se realizaron las obras anteriores a excepción 
del departamento de Maternidad por haberse pen
sado en una posible nueva instalación en la parte 
de edificio ocupado por fuerzas del Ejército, una 
vez que fuera desalojada. 

Las restantes obras se refieren a las de conser
vación, reparación y consolidación que por el pe
ríodo de vida que se encuentra el edificio se pre
cisan realizar constantemente. 

El total de pesetas invertidas en las obras de 
este edificio, asciende a la suma de 260.400,70 pe
setas. 

Residencia Provincial de Astorga.—Fueron 
invertidas en este edificio 7.256,13 pesetas, corres
pondientes a trabajos que se han realizado para 
pequeñas obras de reparación y conservación del 
edificio. 

Proyectada por la Sección de Arquitectura y 
construida bajo la dirección de la misma, fué rea-
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lizada una carroza denominada «FANTASIA 
MUSICAL», con la que contribuyó esta Excelen
tísima Diputación provincial al desfile celebrado 
en esta capital durante las fiestas de San Juan. 

Por acuerdo de la Comisión Gestora y en co
laboración con el Arquitecto municipal de León, 
se hizo la valoración de la finca correspondiente a 
la Residencia provincial de Niños establecida en 
esta capital, existiendo entre ambos Arquitectos, 
provincial y municipal, el acuerdo de que su valor 
ascendía a la cantidad de 10.500.000,00 pesetas. 

Por acuerdo de la Comisión Gestora, y con el 
fin de tomar los datos necesarios para la redacción 
del programa de necesidades a que habría de ajus
tarse el proyecto de una nueva Residencia provin
cial de León, se realizó un viaje de estudios para 
el que fueron comisionados el Sr. Gestor Director 
de la Residencia provincial, D . Vicente Serrano; 
el Arquitecto provincial y el Sr. Administrador 
del expresado centro D. Miguel Hernández. Se 
visitaron los establecimientos benéficos, tanto de 
Hogares Infantiles como de Casas de Lactancia y 
de Maternidad existentes en Madrid, Guadalajara, 
Calatayud, Zaragoza, Pamplona, Zudaire, Tolosa, 
Zizurquil. Fuenterrabía, Bilbao, Zaya y Santander. 
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Como informes de más importancia emitidos 
por esta Sección de Arquitectura, pueden citarse 
los siguientes: 

Informe sobre construcción de lavaderos en 
Villaseca de Laceana. 

Informe sobre construcción de vivienda de Mé
dico de Toral de los Guzmanes. 

Informes sobre construcción de nuevos cemen
terios en Paradilia, Santibáñez de Porma, en San 
Emiliano, en Matadeón y Villaturiel. 

Informe sobre la reparación de conducción de 
aguas en Villamañán. 

Informe sobre la construcción de un pozo ar
tesiano en Robledo de la Valdoncina. 

Informe sobre la nueva instalación de centra
lilla telefónica en el Palacio provincial. 





H A C I E N D A 

La labor desarrollada por la Sección de I N 
TERVENCION durante el año de 1948, fué la 
siguiente. 
El presupuesto aprobado por la 

Corporación en sesión del 6 de 
Diciembre de 1947, fué de . . 8.944.587,27 

Las Resultas incorporadas al mis
mo en los ingresos fueron de . 6.525.190,66 

Cuyas Resultas se descomponen en 
la existencia en . . . . 15.469.777,93 

Caja . . . . 2.732.436,62 
Pendiente de cobro. 3.792.754,04 6.525.190,66 
£n cuanto a gastos, el presupuesto 

aprobado lo fué por igual canti
dad. Al que incorporadas las Re
sultas que fueron de 5.623.721,49, 
dando por tanto un presupuesto 
j-efundidode . . . .14.368.308,76 
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La diferencia existente entre el pre
supuesto refundido de ingresos y 
gastos arrojó un superávit de . 901.469,17 

Los ingresos realizados con impu
tación al presupuesto ordinario, 
fueron de . . 5.558.992,53 

Lo que quedó pen
diente de cobro de 
de tal año fué . 4.158.456,90 9.727.449,43 

Existencia . . . 2.732.436,62 
El ingreso de Resul

tas (Deudores) . 2.831.539,79 
5.563.976,41 

Quedó pendiente de 
cobro por resultas 512.574,47 6.076.550,88 

Total de ingresos liquidados . . 15.794.000,31 
Pagado porcorriente 7.679.908,63 
Quedó pendiente de 

este año. . . 1.202.854,77 
8.882.763,40 

Pagado por resultas. 3.370.217,37 
Pendiente de abono 

por ídem. . . 1.966.847,56 
5.337.064,93 14.219.828,33 

Superávit habido durante el ejer-
cicio . . . . . . . 1.574.171,98 
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El movimiento de fondos habido con cargo al 
mismo fué: 

D e 1 presu
puesto 1948 5.558.992,53 

I ngresado^ Id. por Resul
tas incorpo
radas . . . 5.563.976,41 11.122.968,94 

D e 1 presu
puesto co-

Abonado A rriente . . 7.679.908,63 
Id. de acree
dores . . . 3.370.217;37 11.050.126,00 

Diferencia igual a la existencia en caja 72.842,94 

De los presupuestos extraordinarios vigentes 
correspondientes el uno a la construcción de ca
minos vecinales—integrados en la Mancomunidad 
provincial—fueron realizadas las siguientes ope
raciones: 

En concepto de ingresos se con
tabilizaron 608.171,65 

En ídem por pogos satisfechos. 378.266,64 

El formado también para construcción de ca
minos vecinales con cargo a la subvención del 
Paro Obrero fueron: 

Por ingresos alcanzados en di
cha subvención. . . . 479.246,40 

Por los pagos satisfechos . . . 445.001,25 
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El desarrollo del Presupuesto Especial del 
Servicio de Recaudación de Contribución, arrojó 
los siguientes datos: 

Se contabilizaron ingresos por. 1.116.128,97 
Quedaron pendientes de cobro. 565.578,98 
Por el concepto de resultas se 

cobraron 749.061,58 
Suman los ingresos liquidados. 2.430.769,53 

Los gastos satisfechos por dicho presupuesto 
fueron: 
Por el presupuesto 

del ejercicio. . 559.650,77 
Lo pendiente de pa

go de ídem . . 1.090.566,90 
Lo pagado por re

sultas. . . . 777.551,86 
Pendiente por con

cepto de ídem 3.000,00 2.430.769,53 

En la cantidad pendiente de pago figura el be
neficio líquido obtenido por la Corporación cifrado 
en 310.113,39 pesetas. 

Durante el año actual se tramitaron y aproba
ron por la Corporación tres expedientes de habí-
litaciones y suplementos de crédito, dos de ellos 
con cargo al superávit habido en el ejercicio de 
1947 y el tercero mediante transferencia. 
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La cuantía de estos expedientes fué de pese
tas 1.018.412,13. 

Además del desarrollo de estos pre
supuestos se contabilizaron ope
raciones por valores indepen-
tes de presupuesto en su parte 
de ingresos, por . . . 3.049.204,55 

Idem de gastos . . . , 713.900,76 
Dando como resultado una existen

cia de . . . . . . 2.335.303,79 

Esta existencia está constituida en su mayor 
parte por la fianza que constituyeron los Recau
dadores de Contribuciones. 

La Corporación, para poder ver llegar a feliz 
término la construcción de una nueva Residencia 
provincial de Huérfanos, aprobó en principio un 
presupuesto extraordinario para la adquisición de 
los terrenos en los que ha de enclavarse dicha 
Residencia; así como los honorarios del arquitec-^ 
to autor del proyecto. 

Como quiera que la cuantía de las obras a 
realizar rebasa la posibilidad de toda economía 
ordinaria, hubo necesidad de acudir a un préstamo 
con el Banco de Crédito Local de España, siendo 
una de las labores de Intervención la tramitación 
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del oportuno expediente de autorización Ministe
rial y de la Entidad prestamista. 

No considerándose la Corporación suficiente
mente satisfecha con los créditos figurados para b 
construcción de caminos vecinales por parte del 
Estado, adoptó el acuerdo de dar mayor impulso 
a la dotación de medios de comunicación entre los 
pueblos de la provincia con los contratos urbanos, 
y a tal efecto, aprobó otro nuevo presupuesto ex
traordinario para construcción de vías provinciales 
acudiendo en parte a engrosar la parte de ingresos 
mediante otro nuevo préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, desarrollándose, por 
tanto, la labor consiguiente. 

Por el Ministerio de Obras Públicas fué con
cedida una subvención de 500.000 pesetas para la 
reparación de daños ocasionados por los tempora
les en los caminos vecinales, originándose por tal 
motivo la formación de su correspondiente expe
diente para la formalización de las oportunas ope 
•raciones. 

NEGOCIADO DE EXACCIONES 
PROVINCIALES 

Tiene como finalidad primordial el llevar a 
cabo la efectividad de los derechos y tasas y arbi
trios provinciales, que la Corporación tiene esta-
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blecidos. Por eso vamos a ocuparnos del estado 
de recaudación en que se encuentran los mismos. 

Uno de los arbitrios quizá de más importancia 
en el orden económico para la Corporación, es el 
arbitrio provincial sobre CARBONES MINE
RALES. 

Se recaudaron por este concepto, 
durante el ejercicio de 1948, 
por HULLA 671.509,56 

Pendiente de cobro. . . . 190.517,00 
Por ANTRACITA. . . . 60.791,00 
Pendiente de cobro. . . . 647.246,00 
Hay que hacer constar que las cifras relativas 

a lo pendiente de ANTRACITAS, tienen que ser 
sometidas a una revisión, de conformidad a sen
tencia dictada por el Tribunal Económico adminis
trativo provincial. 

En el arbitrio sobre producción 
de FUERZA HIDRAULICA, 
se recaudaron . . . . 14.815,83 

Pendiente de cobro. . . . 18.779,80 
En el de APROVECHAMIEN

TOS FORESTALES, total 
recaudado 27.513,73 

Pendiente de cobro. . . . 30.516,31 
Por REMOLACHA AZUCA

RERA, recaudado . . . 74.039,85 
Pendiente de cobro. . i . 75.331,81 
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De este último lo correspondiente a la campa
ña de 1948-49, se considera como probable, pues 
a la terminación del año a que se concreta esta 
Memoria, no se conocía aún el total de producción 
de remolacha en la provincia y, en consecuencia, 
tampoco el importe de la recaudación que se ob
tendrá por este concepto, ya que los ingresos se 
realizan en año siguiente, por lo cual se ha fijado 
para determinar dicha cifra la producción obtenida 
el año anterior. 

MIERAS Y RESINAS.—Este arbitrio tiene 
poca importancia, ya que la producción de resina 
en la provincia se circunscribe en la actualidad a 
los montes enclavados en el Ayuntamiento de Cas-
trocontrigo. 

Total recaudado . . . . 13.364,55 
Pendiente de cobro. . . . 15.707,41 
Esta cantidad se hará efectiva en los primeros 

meses del ejercicio actual. 
MINERALES METALIFEROS.—Esta Orde

nanza puede decirse, que no ha tenido aplicación 
en la práctica, dado lo insignificante de las canti
dades que se recaudan por este concepto. 

Total recaudado 480,46 
A pesar de haber desaparecido los arbitrios 

sobre la Uva, Cédulas personales y la participación 
que corresponde a la Diputación en el arbitrio so-
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bre Solares sin Edificar, aun figuran pendientes 
de cobro algunas cantidades que por diversas cau
sas no se han podido cobrar. El Negociado activa 
en lo posible y realiza las gestiones necesarias para 
la efectividad de estos descubiertos. 

Durante el ejercicio se ha perci
bido con cargo a SOLARES 
SIN EDIFICAR . . . 1.500,00 

Pendiente de cobro. . . . 19.810,00 
UVA 
Total recaudado . . . . 21.949,82 
C E D U L A S PERSONALES 
Total recaudado . . . . 21.597,84 
TASA DE RODAJE POR VIAS PROVIN

CIALES.—La Ordenanza correspondiente a este 
impuesto fué aprobada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia con fecha 24 de 
Abril del corriente año de 1948. 

De gran importancia para la Corporación pue
de considerarse esta exacción, ya que ha de pro
porcionar un ingreso de consideración, que irá 
destinado preferentemente a la reparación y cons
trucción de vías provinciales. 

Por ser este el primer año de vigencia aún no 
se conoce el importe global de la recaudación, no 
siendo aventurado el prever que se ha de aproxi
mar a la cifra del millón de pesetas. 
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BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA PRO
V I N C I A L . — E l objeto primordial de esta Orde
nanza abarca los siguientes aspectos en el orden 
económico: Las suscripciones, los derechos de in
serción de documentos y anuncios, el producto de 
venta de ejemplares sueltos, la publicación de nú
meros extraordinarios y el producto de la confec
ción de trabajos de imprenta. 

A continuación hacemos un breve resumen de 
los ingresos obtenidos por los distintos conceptos 
durante el ejercicio, relacionando igualmente lo 
pendiente de cobro. 

Ingresos: 
Por suscripciones de Ayuntamientos 
Por ídem a particulares. 
Por anuncios y edictos de pago . 
Productos de trabajos de imprenta. 
Venta de ejemplares sueltos . 

TOTAL . . . . 

24.350,00 
25.290,00 
46.807,05 
39.311,70 

1.001,75 

136.760,50 

Pendiente de cobro: 
Por suscripciones de Ayuntamientos 
Por ídem de J. V. y particulares. 
Por anuncios y edictos de pago . 
Por trabajos de imprenta. . 

T O T A L . . , . 

400,00 
650,00 

8.109,50 
32.347,95 

41.507,45 
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Resumiendo: durante el ejercicio de 1948 han 
ingresado en la Caja provincial por concepto de 
arbitrios provinciales, la cantidad de 999.373,73 
pesetas, quedando pendiente de cobro para el pró
ximo ejercicio la suma de 991.611,26. 

La razón fundamental de que figure una cifra 
tan considerable pendiente de cobro, es debido 
principalmente a los múltiples recursos que ha 
motivado la aplicación de la Ordenanza del arbi
trio provincial sobre Carbones Minerales, como lo 
demuestra el hecho de que asciende la cantidad 
pendiente por este concepto a la suma de pe
setas 837.763,00. 

Tuvieron entrada en el Negociado durante el 
año de 1948, '860 asuntos y 1.287 de salida. 

SERVICIO DE RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

Siguió el curso normal, cada vez con paso más 
firme y alentador, en cuanto a sus cometidos es
pecíficos, el Servicio Recaudatorio de Contribucio
nes, durante el ejercicio económico de 1948, como 
se verá a continuación. 

Recauda ción vo lun tari a 
Detallamos a continuación el importe de ios 

cargos formulados por la Tesorería de Hacienda 
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para su cobranza en período voluntario, y de las 
cantidades realizadas e ingresadas en el Tesoro 
durante el año de 1948, consignando también los 
porcentajes de cobranza obtenidos, comparados 
éstos con los del año precedente al que estudiamos 
y las diferencias que entre ambos existieron, co
rrespondiendo a cada zona recaudatoria de la pro
vincia los siguientes: 

ZONAS Cargos Ingresos 

Astorga . 
La Bañeza 
León 1.a . 
León 2.a . 
Murías . . 
Ponferrada 
Riaño . . 
Sahagún . 
Valencia . 
La Vecilla. 
Villafranca 

TOTALES 

6.189.668,30 
6.647.273,86 
8.256,593,80 
5.460.015,82 
2.145.191,75 
5,193.902,60 
2.036.463,33 
4.652.525,06 
6.200.993,57 
2.317.980,12 
2.631.087,70 

5.950.146,62 
6,534.619,16 
7.695.622,11 
5.028.600,94 
2.106.091,53 
4.855.226,19 
1.945.940,20 
4.422.723,43 
6.059.478,18 
2.139.956,70 
2.474.301,32 

Porceutaíes 
en 1948 

96,45 
98,29 
93,31 
92.32 
98,25 
93,56 
96,09 
95,12 
97,14 
92,66 
94,48 

51.731.597,92 49.212,606,14 95,21 

Diferencia en más con relación al año 1947, 1,58. 
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Como se ve por las cifras expuestas, la recau
dación voluntaria sigue su marcha ascendente ini
ciada desde el primer año de gestión, habiendo 
alcanzado la provincia un porcentaje superior al 
95,10 que le coloca a ésta en la primera categoría 
de la clasificación que la Dirección General del 
Tesoro hace de las provincias, en relación con la 
cobranza voluntaria obtenida en cada una. 

Las zonas que han alcanzado o superado di
cho 95 por 100 en voluntaria, haciéndose así acree
doras al premio del 0,25 por 100 que concede el 
Estatuto de Recaudación en sus artículos 248 y 
249, son las de Astorga, La Bañeza, Murías, 
Riaño, Sahagún y Valencia de Don Juan. 

Recaudación ejecutiva 
La cobranza en período ejecutivo de los valo

res de Tesoro en recibo talonario llevada a cabo 
durante el año de 1948, asciende a la suma de 
2.138.311,91, que corresponden así detallados por 
zonas y con superación de cuotas y recargos. 
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ZONAS 

Astorga . 
La Bañeza. 
León 1.a . 
León 2.a. . 
Murías . . 
Ponferrada 
Riaño . . 
Sahagún . 
Valencia . 
La Vecilla. 
Villafranca 

TOTALES 

Cuotas 

185.046,50 
126.838,56 
388.839,88 
296.038,41 
68.130,21 

192.702,07 
58.019,85 

152.376,27 
126.401,07 
191.890,40 
171.757,87 

Recargos 

17.184,83 
12.683,41 
29,131,42 
28.268,64 
6.746,39 

18.961,96 
5.624,32 

16.415,90 
10.680,03 
18.296,42 
16.277,50 

T O T A L 

202.231,33 
139.521,97 
417.971,30 
324.307,05 
74.876,60 

211.664,03 
63.644,17 

168.792,17 
137.081,10 
210.186,82 
188.035,37 

1.958.041,09 180.270,82 2.138.311,91 

Por certificaciones de apremio cargadas duran
te el año 1948 y pendientes de cuentas anteriores, 
se han realizado e ingresado en el Tesoro las si
guientes cantidades: 
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ZONAS 

León 1.a. . 
León 2.a. . 
Astorga . 
La Bañeza. 
Murías . . 
Ponferrada 
Riaño . . 
Sahagún . 
Valencia . 
La Vecilla. 
Villafranca 

TOTALES 

Cuotas 

264.645,74 
40.798,13 
86.013,01 
67.218,06 
54.582,68 

240.628,16 
41.175,32 
18.660,30 
51.332,83 
88.436,89 
76.076,27 

Recargos 

26.253,37 
3.894,82 
6.153,98 
5.633,68 
4.953,76 

15.440,96 
3.169,03 
1.651,11 
4.426,35 
7.676,14 
4.028,06 

TOTAL 

590.899.11 
44.692,95 
92.166,99 
72.851,74 
59.536,44 

256.069,12 
44.344,35 
20.311,41 
55.759,18 
96.113,03 
80.104,33 

1.329.567,39 83.281,26 1.412.848,65 

Han sido cargadas por excepción en el presen
te ejercicio certificaciones de apremio por los con
ceptos de Bienes Propios y Aprovechamientos Fo
restales contra las Juntas vecinales en número de 
más de 1.500 y con un importe superior a las 
250.000,00 pesetas. 

Asimismo fueron cargadas también en el ejer
cicio que nos ocupa, certificaciones de apremio 
expedidas por la Comisión Reguladora para la 
distribución del Carbón, organismo éste depen-
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diente del Ministerio de Industria y Comercio, por 
un total de 372.850,40 pesetas, cuyo principal fué 
ingresado en la cuenta respectiva que dicha Co
misión tiene establecida en Madrid, obedeciendo a 
esto la desproporción que a simple vista aparece 
en relación de cuotas y recargos, ya que muchas 
de las mencionadas certificaciones excedían sus 
recargos del tope máximo que autoriza el Estatuto 
de Recaudación de 5.000,00 pesetas. 

Otros conceptos de Data, 
Por bajas, fallidos, adjudicaciones a la Hacien

da, devolución a Tesorería y devolución a otras 
provincias por traslado de residencia de los deudo
res, etc., etc., han sido datadas por las diferentes 
zonas en el año de 1948, las siguientes cantidades: 

Zona de León 1 .a . . . . 404.436,46 
Idem de León 2.a 44.207,03 
ídem de Astorga , 78,365,93 
Idem de La Bañeza , . . 18.589,94 
Idem de Murías de Paredes. . 14.818,95 
Idem de Ponferrada. . . . 130.189,49 
Idem de Ríaño . . . . 11.026,80 
Idem de Sahagún . . , . 11.141,41 
Idem de Valencia de Don Juan. 16.373,50 
Idem de La Vecilla. . . . 17.004,22 
Idem de Villafranca del Bierzo . 145383,63 

TOTAL 891.540,36 
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Entre los asuntos tramitados por la Junta du
rante el año, destacan los siguientes: 

Escrito relativo a la gestión realizada durante 
el año de 1947 en relación con las cantidades in
gresadas en período voluntario y ejecutivo, que al 
compararlas con las del año anterior de 1946, 
existe una diferencia en el porcentaje recaudado 
de 1,11 por 100 en más, siendo la suma de lo re
caudado en voluntaria de 43.875.862,73 pesetas; 
de 1.753.403.10 pesetas por ejecutiva y de pese
tas 423.444.09 por certificaciones de apremio pen
dientes de ejercicios anteriores. 

Según se refleja en el mencionado escrito se ha 
alcanzado un porcentaje de cobranza en período vo
luntario superior al 95 por 100 en las Zonas de La 
Bañeza, Murías de Paredes y Valencia de Don 
Juan, por lo que la Diputación percibirá un premio 
extraordinario de 32.745.11 ptas. La Junta acuerda 
quedar enterada con satisfacción del mencionado 
escrito que pasó a conocimiento de la Gestora pro
vincial. 

En sesión de 23 de Marao se dió cuenta por 
el Sr. Presidente del fallecimiento del Sr. Gestor 
Delegado del Servicio, D. Plácido Herrero de 
Prado, que con tanto celo y competencia desem
peñó dicho cargo, al que le dedica este pequeño 
tributo en ofrenda al hombre bueno, comprensivo 
y prudente, que todos estimaban, por lo que su 
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pérdida ha de ser doblemente dolorosa, por todo 
lo cual propone hacerlo constar en acta y suspen
der la sesión por media hora, asociándose los res
tantes vocales a las expresivas manifestaciones del 
Sr. Presidente. 

En sesión de 4 de Mayo fué aprobado el pro
yecto de Memoria que presenta el Sr. Secretario 
de la Junta, en el que se reflejan las actividades 
desarrolladas v la marcha del Servicio Recaudato-

j 
rio durante el año de 1947, remitiéndolo a la Co
misión Gestora como proyecto de Memoria defi
nitiva. 

En la propia sesión fué concedida la cantidad 
de 5.000 pesetas al Recaudador auxiliar que fué 
de la Zona de Sahagún, D. Juan Merino Caballe
ro, como indemnización y gratificación de los da
ños causados con motivo del atraco a mano arma
da de que fué víctima el indicado funcionario y 
para premiar el arrojo y decisión, ya que se puso 
de manifiesto claramente la conducta digna de 
encomio. 

En sesión de 2 de Junio se dió cuenta de una 
comunicación del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, relativa al acuerdo adoptado por 
la Comisión Gestora, en agradecimiento por las 
facilidades prestadas por dicha Delegación al Ser
vicio Recaudatorio de Contribuciones, quedando 
la Junta enterada de dicha comunicación. 
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En la propia sesión fué aprobado un expedien
te de suplemento de crédito al presupuesto espe
cial del Servicio Recaudatorio del Contribuciones 
del Estado, por un importe de 52.600,00 pesetas. 

Por último, en sesión de 17 de Diciembre, fué 
aprobado el anteproyecto de presupuesto para el 
ejercicio siguiente de 1949, que asciende en am
bas secciones de Ingresos y de Gastos a la canti
dad de 1.570.000,00 pesetas, remitiéndolo a la 
Comisión Gestora como proyecto de presupuesto 
definitivo. 

La Junta del Servicio Recaudatorio de Contri
buciones del Estado, celebró durante el año 1948, 
doce sesiones: los días 20 de Enero, 18 de Febre
ro, 23 de Marzo, 20 de Abril, 4 de Mayo, 2 de 
Junio, 24 de Julio, 17 de Agosto, 21 de Septiem
bre, 19 de Octubre, 23 de Noviembre y 17 de 
Diciembre. 





G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I O N 

La Gestora provincial en el año de 1948 siguió 
funcionando sin alteración ninguna entre sus com
ponentes, teniendo que consignar únicamente el 
fallecimiento del Gestor D. Plácido Herrero de 
Prado, ocurrido en 23 de Febrero del citado año. 

La Gestora hizo constar en acta el profundo 
sentimiento de la Corporación por su fallecimiento 
y testimoniar el pésame más sentido a la familia, 
aprobando Moción de la Presidencia referente a 
la creación de una beca con destino al hijo mayor 
del fallecido Gestor y designando una Comisión 
formada por los señores Vicepresidente del Río 
Alonso y Gestor Sr. Martínez Vázquez, para el 
estudio de este asunto, levantándose a continuación 
y en señal de duelo la sesión. 

Se hizo constar igualmente el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de la madre 
política del Gestor Sr. Martínez Vázquez y expre
sar el pésame a la familia. 
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También en acta se hizo constar el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del ex Ges
tor provincial D. Raimundo Morán Fernández y 
expresar el pésame a la familia. 

La Gestora provincial acordó hacer constar en 
acta el sentimiento de la Corporación por el falle
cimiento de L). Pedro Fernández Valladares Esco
bar, ex Presidente de esta Corporación y expresar 
el pésame a la familia. 

De igual modo el sentimiento de la misma por 
el fallecimiento del ex Gestor provincial D. Ense
bio Martínez y expresar el pésame a la familia. 

La Corporación nombró representante de la 
misma para fijar la indemnización que por casa-
habitación corresponde percibir a los Maestros Na
cionales de Enseñanza Primaria al Gestor D. V i 
cente Serrano. 

De igual forma y para el Servicio d? Carnes, 
Cueros y Derivados al Gestor D. Juan-José Mar
tínez Vázquez y como técnico en representación 
de la Junta provincial de Fomento Pecuario al 
Veterinario D. Jaime Rojo Rodiíguez, 

Se nombró Gestor Ponente de Cultura del 
Centro Coordinador de Bibliotecas a D. Vicente 
Serrano Serrano. 
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Entre otros acuerdos se adoptaron los siguientes: 
Asistir en Corporación a la procesión del San

tísimo Corpus Christi y celebrar al igual que en 
años anteriores el acto de renovación de la Con
sagración de la Diputación y Provincia al Sagrado 
Corazón de Jesús. 

Expresaa fervientes votos por la prosperidad y 
salud de S. E. el Jefe del Estado, con ocasión de 
sus bodas de plata, reiterando nuevamente con 
este motivo la incondicional adhesión de la Cor
poración al Caudillo. 

Aprobar Moción de la Presidencia sobre ho
menaje al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, facultándole para las determinaciones per
tinentes. 

Testimoniar la gratitud de la Comisión Gestora 
al Excmo. Sr. Gobernaior Civil de la provincia y 
reiterar al Invicto Caudillo y Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el testimonio de la más incon
dicional adhesión, con ocasión de cumplirse el se
gundo año de la toma de posesión de aquélla, ha
ciéndose constar un voto de gracias, al Sr. Presi
dente D. Ramón Cañas del Río. 

Reflejar la hermosa ceremonia de la Renova
ción de la Consagración de la Diputación y Pro
vincia al Sagrado Corazón de Jesús, es ir pe
netrando en el corazón de todos los asistentes y 
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trasladar sus íntimos sentimientos, de fervoroso 
entusiasmo, en tan memorable acto. 

!Día 4 de Junio de 1948! Y por rara coinci
dencia primer viernes de mes. Uno más que añadir 
desde la fecha aquella tan inolvidable de 16 de 
Junio de 1939, en que la Excma. Diputación pro
vincial vistió sus mejores galas y celebró con ínti
ma solemnidad el citado acto de Renovación-

Asistencia de Autoridades, íuncionarios. Her
manas de la Caridad de los Establecimientos y 
acogidos de los mismos que en la misa que cele
bra el Excmo. y Rvdo. Sr. Obispo de la Diócesis 
Doctor D, Luis Almarcha, se acercan en gran ma
yoría a la sagrada mesa para recibir la comunión. 

Terminada la misa, el Sr. Presidente de la 
Diputación, arrodillado ante la imahen del Divino 
Corazón, leyó el siguiente Acto de Renovación: 

«Rey de amor queréis ser Sacratísimo Corazón 
de Jesús y tener un trono de amor en cada cora
zón y en cada familia cristiana. Por eso, en este 
acto sencillo y de sincero reconocimiento, venimos 
a postrarnos a Tus pies, como prenda de que acep
tamos tu amorosísimo reinado. 

Una vez más consagramos nuestra Excelentísi
ma Diputación y Provincia a tu deífico Corazón 
V de nuevo también te pedimos ayuda para traba-
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jar con el mayor celo y entusiasmo por su prespe-
ridad y grandeza. 

Haz que brille en nosotros, la antorcha del 
deber y de la verdad. Que nuestras almas se ele
ven en alas de la más encendida caridad. Que la 
paz vuelva a brillar en el mundo y con ella la 
verdadera libertad y justicia. 

Sagrado Corazón de Jesús, protege a nuestra 
provincia y a nuestras dignísimas Autoridades y 
Caudillo. Bendice a los presentes y a nuestros fa
miliares. Y haz que renaciendo a la verdadera vida, 
guiados por la mano poderosa de la Santísima 
Virgen del Camino, seamos siempre un todo con
tigo, para después reinar eternamente.—Amén.» 

Hermosas aspiraciones a cuya realización mu
cho se puede contribuir, haciendo una vez más 
nuestra, la promesa evangélica «Buscad primero 
el Reino de Dios y su Justicia y lo demás se os 
dará por añadidura. 

León, 16 de Mayo de 1949. 
El Secretario, 
José Peláez 

V.0 B.0: 
El Presidente, 

Ramón Cañas 
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SESION DE 23 DF MAYO DE 1949 

La Comisión Gestora acordó su aprobación y 
que se impriman en la Imprenta Provincial el nú
mero de ejemplares que se consideren necesarios, 
en la forma acostumbrada. 

El Presidente, 
Ramón Cañas 

El Secretario, 
José Peláez 
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